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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Re i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
DIRECCION POLÍTICA.

Circular dirigida á los Representantes de S . M. 
en el extranjero.

En la Real orden que tuve la honra de dirigir 
á V... con fecha 24 de Mayo, me apresuré á trasmi
tirle algunas ideas que el Gobierno de S. M. creia 
urgente exponer con motivo de los acontecimientos 
del Perú. Hoy me es necesario volver á hablarle so
bre este punto, entrando en mayores explicaciones, 
á fin de que conozca plenamente la situación en que 
nos hallamos, y la resolución que exigen á la par 
nuestros derechos y nuestra honra.

Son indudablemente conocidos dé V... los tristes 
sucesos de Talambo. Una, á manera de colonia vasca, 
llevada á aquel país por cuenta de D. N. Salcedo, se 
vió en cierto dia acometida por multitud de sicarios, 
que capitaneaba el Administrador de este mismo, 
quedando muerto en el acto algún individuo, y he
ridos varios de los que la componian. Las circuns
tancias agravaban el hecho, constituyéndole en el 
más alto grado de barbarie. Baste decir que Salcedo, 
presente en el lugar del crimen, ó habia aumentado 
el encarnizamiento de los agresores, ó no habia he
cho nada por lo ménos para ponerle coto y salvar á 
los infelices que encontraban la persecución y la 
muerte en pago de su mansedumbre, su confianza y 
su trabajo. N

No resulta de aquí un cargo directo contra el Go
bierno del Perú, por más que sea escasa recomen
dación para ninguno el que en los países que rige se 
cometan atentados semejantes. A l cabo, aquel Go
b ie rn o  podia hacer que se inves tigase  lá  realidad del 
delito y  que se castigara á sus autores, reparando 
de esta suerte lo que no habia sabido ó no habia al
canzado á prevenir y remediar con tiempo. Pero des
graciadamente no se le vió adoptar este camino con 
la energía indispensable; y la opinión pública , así 
en el Perú como en España, se persuadió de que exis
tia una lenidad dolorosa, y de que era vana toda es
peranza de justicia de parte de aquellos Tribunales 
entregados, como estaban, á sí propios.

Movido por estas ideas el Ministerio que nos an
tecedió, y que presidia como Secretario de Estado el 
Sr. D. Lorenzo Arrazola, creyó que era oportuno el 
envió de un representante de España al Perú, con el 
encargo especial de reclamar sobre esta materia. 
Queríase obtener del Gobierno de aquella República 
que emplease cuanta acción le permitieran sus le
yes, á fin de que se hiciese justicia y se castigase á 
los reos de tan odioso asesinato. No se creia que fue
se , no podia ser obstáculo para ello el no haberse 
celebrado aun tratado alguno entre la antigua Me
trópoli y la Potencia peruana, como que las reglas 
de la razón y del derecho dp gentes, superiores á 
todos los pueblos no pueden ménos de alcanzará 
los que por cualquier motivo se encuentren en con
diciones irregulares, toda vez que de hecho y sin 
contradicción son libres, independientes y sobera
nos. Cabalmente por esas propias circunstancias era 
indispensable un Comisionado especial. Si España se 
hubiese hallado respecto al Perú en las condi
ciones en que se halla respecto á Chile, á Bolivia, 
al Ecuador, á Venezuela, habría tenido su Re
presentante ordinario que pudiese formular sus re
clamaciones: el no tenerlo es lo que obligaba al men
cionado recurso cuando era legítimo y forzoso diri
girlas.

Nombróse , pues, á D. Eusebio de Salazar y Ma- 
zarredo , Ministro de S. M. en Bolivia , á fin de que 
Se presentase al Gobierno del Perú; y teniendo el áni
mo de no suscitar dificultades, se le confirió el título 
de Comisario extraordinario y especial. Quísose dar 
á entender con ello que era úna misión particular la 
que se le confiaba; que sus poderes y su encargo 
se limitaban á aquel asunto ; que no se extendia el 
objeto más allá de la indicada negociación. Repre
sentante oficial era y no podia ménos de ser; pero no 
existiendo, como se ha dicho , las relaciones ordina
rias, y esto por culpa del Gobierno peruano, el cual 
no ratificó el tratado que celebrara años há uno de 
sus agentes, y mandó retirar á otro por no haber 
obtenido algo notoriamente imposible, creyó el Mi
nisterio español que la designación que usaba era la 
más á propósito, y la que el mismo Gobierno perua
no debia apetecer en una negociación tan transitoria 
como indispensable.

Llegado á Lima el Sr. Salazar y Mazarredo, y ha
biendo obtenido una audiencia ai cabo de 10 dias 
del Ministro de Relaciones, entregó^áeste la creden
cial de su nombramiento, y aguardó á que se le lla
mase á conferenciar. Mas el Gobierno del Perú no tu
vo por oportuno recibirle. Discutió su nombre, y se 
negó á aceptarle con el carácter que el de España le 
habia atribuido. Díjole que trataría con él como Agen
te confidencial: como tal Comisario, como lo que efec
tivamente era, con el sello oficial que en realidad te
nia, se negó, repito, á recibirle.

Ante una dificultad verdaderamente inesperada; 
ante una negativa no prevista expresamente en sus 
nstrucciones, el Sr. Salazar publicó el Memorándum

de que V... no puede ménos de tener noticia; lo diri
gió asimismo al Gobierno del Perú, y se retiró á  la es
cuadra que mandaba en aquellas inmediaciones el 
General Pinzón. Unido con este Jefe, y habiendo con
ferenciado con él, resolvieron ocupar las Islas Chin
chas, poco distantes de aquellas costas. V... sabe tam
bién que lo llevaron á  cabo sin dificultad, yque to
maron posesión de ellas á nombre de la R eina nues
tra Señora, declarando que España podia legítima
mente reivindicarlas. '

Apénases necesario que yo diga á V... que los ex
presados Sres. Salazar y Pinzón, autorizados en cier
tos casos para adoptar medidas de fuerza, no tenían 
precepto para emplear la que emplearon, y mucho 
ménos para declarar semejante doctrina. El Gobierno 
no les habia mandado que ocupasen las islas en cues
tión, y dado que creyeran deber hacerlo por la nece
saria amplitud de sus instrucciones, no les habia di
cho nada de donde pudiese inferirse tal proyecto rei
vindicatorío. -

El Gobierno no ha vacilado nunca en reconocer 
al Perú como un pueblo libre é independiente, y no 
ha creído jamás conservar derecho alguno ni sobre 
el todo de aquel estado ni sobre las partes que lo 
forman. Si por cualquier diferencia de las que des
graciadamente ocurren entre las naciones, se viese 
España en la necesidad de emprender y sostener una 
guerra con el Perú, la doctrina constante de este Mi
nisterio y de cualquiera otro que rigiese los destinos 
de nuestra patria, ni ha sido ni puede ser otra que la 
de considerar á tal adversario en la misma franca 
situación que correspondería á cualquiera otro pue
blo americano ó europeo. Posible es que los perua
nos sean nuestros enemigos; nosotros no los -hemos 
considerado de mucho tiempo acá, ni los considera
remos en adelante, como rebeldes.

Ya lo habia declarado así el Ministro que suscri
be en la comunicación de 24 de Mayo, deque he ha
blado al principio á V... Volviólo á declarar en la se
sión del Congreso de 2 del presente raes; lo ha di
cho de nuevo pocos dias hace ante el Senado, y no 
vacila en repetirlo en este propio instante. La reivin
dicación de «na p a rte  del te rrito rio  pe ru an o  no ha 
entrado nunca en las ideas del Gobierno de S. M.: 
emitida tal palabra por sus representantes diplomá
tico y militar, el Gobierno la desaprueba resuelta - 
mente.

No necesito hablar á V... ni de la agitación que por 
resultas de lo referido se ha suscitado, tanto en el Pe
rú como en otros puntos de América, ni de los pasos 
inútiles dados por varios Agentes diplomáticos de los 
que residían en Lima con el propósito de traer á una 
concordia á aquel Gobierno con los Sres. Pinzón y 
Salazar. En cuanto á estos pasos, el Gobierno deS.M. 
los agradece siempre, siquiera no hayan producido 
efecto alguno: en cuanto á aquella agitación, habién
dose principalmente realizado por la idea de que se 
trataba de reivindicar antiguos derechos, natural era 
y es que ge hubiese calmado, ó que se calme tan 
luego como se haya sabido en.América que España y 
su Gobierno no admitían, ántes bien desaprobaban, 
semejante reivindicación. Pero sí debo venir á infor
marle de un suceso aún más inesperado por nuestra 
parte que la repulsa demuestro Agente, y cuya ca
lificación no me propongo hacer en este momento. 
Hablo del viaje á España emprendido por el Sr. Sa
lazar, y me refiero á las tristes circunstancias que le 
han acompañado desde las aguas del Perú hasta la 
travesía del istmo de Panamá y su llegada á Colon.

Lo que ha ocurrido en el viaje á que aludo le en
contrará V... in extenso en el despacho del mismo 
Sr. Salazar, de que le acompaño copia. Seria inútil 
repetirlo, y me limitaré porTtanito á resumir en bre
ves palabras lo que de él resulta.

En el puerto mismo del Callao una fuerza arma 
da, con órdenes de las Autoridades peruanas, quiso 
apoderarse del Secretario del Sr. Salazar, que se ha
llaba á bordo de un buque inglés.

Desde el puerto mismo del Callao hasta Paita 
[Perú) primero, hasta Panamá después, hasta Colon ó 
Aspianwall por último, el Sr. Salazar fué acompaña
do y seguido de algunos peruanos, que ora por medio 
de venenos, ora de otras suertes quisieron atentar á 
su existencia.

Del primero de estos dos hechos, de la prisión in
tentada, el Gobierno peruano es sin duda alguna res
ponsable.? Del segundo , de los ataques á la persona 
del Sr. Salazar, no me atrevo ,| no quiero , no puedo 
acusar al mismo Gobierno, porque me parece impo
sible que ninguno del mundo lo cometa; pero ejecu
tado por peruanos, y pareciendo continuación del 
otro que pesa sobre el dicho Gobierno del Perú, no 
cabe duda en que hay motivos para exigir de este 
que lo rechace por su parte, y que proteste de su 
inocencia, dando sobre ello explicaciones satisfac
torias.

Así lo dirá la conciencia pública al oir los deta
lles del Sr. Salazar; así lo dice el Gobierno español 
al escuchar el aserto de su representante, que no 
puede ménos de ser verdad para él.

La gravedad de estos sucesos no cabe que se ocul
te ni á la penetración ni al patriotismo de V... Ellos 
eclipsan á los precedentes, y les quitan su lugar, por
que las cuestiones de honra son lo primero para los 
pueblos que la sienten en sus corazones.

En semejante situación, V... comprenderá cuál de
be y no puede ménos de ser la conducta de España, 
que reconoce como nación independiente, libre y so
berana á la República del Perú, mas que ni puede 
abandonar sin defensa^ á sus ciudadanos que resi

den en aquel suelo, ni ménos dejar que se atente 
contra un representante suyo.

El Gobierno español no ha reivindicado las Islas 
Chinchas, ni piensa guarda das como propiedad que 
le corresponda. Declara qu« las tiene como del Perú 
y que al Perú se las devolverá. Pero las posee hoy 
por un acto de apremio encaminado á obligar á aque
lla nación á que administre justicia á los españoles; 
y habiendo ocurrido después los atentados contra el 
Sr. Salazar, no las devolverá hasta haber recibido sa
tisfacción por estos, y persuadirse de que la tal jus
ticia será administrada. Ese nos parece en el dia un 
derecho claro é indisputable.

Nosotros no queremos ni humillar al Perú ni ar
rancarle nada de lo que es suyo. Empero nosotros, 
como he dicho áV ..., tenemos que sacar incólume 
nuestra honra, y no podemos abandonar ni los dere
chos ni los intereses de la nación. Nada hemos pedi
do, nada hemos de pedir que humille ni que degra
de á aquel Estado. En desaprobar la conducta de sus 
agentes que quisieron prender al Secretario del re
presentante español; en declarar que es ajeno á los 
conatos criminales intentados cbntra éste, y que está 
dispuesto á castigarlos; en recibir á un Comisario 
con el encargo de gestionar para que se administre 
justicia sobre los crímenes de Talambo , en nada de 
esto puede haber desdoro ni mengua; en nada de 
ello habrá sino el cumplimiento de las obligaciones 
que nos imponen á todos la razón y la justicia.

Eso es lo que pediremos. A nuestra vez, tan lue
go como se nos dén esas satisfacciones que reclaman 
nuestro derecho y nuestra dignidad, en el mismo ins
tante entregaremos las Islas Chinchas al Comisario 
que nombre para recibirlas el Gobierno del Perú.

Así esperamos que termine una diferencia des
agradable para nosotros, que no hemos buscado; 
que no exajeramos, pero en que no hemos de ceder 
lo que no permita nuestra honra. Tuvimos razón en 
enviar un representante á Lima, y aquel Gobierno 
no la tuvo para negarse á recibirlo: la tenemos para 
exjgir satisfacciones por los.alentados de que el mis
mo representante estuvo á punto de ser víctima. En 
lo que ese representante y cí General Pinzón come
tieron yerro y no expresaron las ideas del Gobierno de 
S. M., no me he detenido un punto en desaprobarlos: 
ántes de saber que habían ocupado las Islas Chinchas 
protestaba yo contra la idea de que reivindicásemos 
ó quisiésemos adquirir territorios; después de cono
cer sus hechos, he protestado lo mismo con igual fran
queza, con igual claridad. No se tuerzan, pues, nues
tras ideas; no se olviden nuestras palabras; no se 
desconozca el fundamento de nuestra conducta. Lo 
que pedimos es lo que debemos pedir, lo que con la 
ayuda de Dios estamos resueltos á sostener, lo que 
no podemos persuadirnos que nos niegue una nación 
civilizada como la peruana.

Sirva á V... esta explicación para ilustrar su juicio, 
así como de norma y guia en sus relaciones con el
Gobierno de  cerca del cual está acreditado, pu-
diendo dejar copia de este despacho.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 24 de Ju
nio de 1 8 6 4 .= (Firmado. )=J. F. Pacheco.

Copia del despacho que se cita en la anterior circular,
Excmo. Sr.: Muy Sr. m ió: Y. E. tiene ya conocimiento, 

por narración verbal, de las asechanzas de que he sido 
víctima desde mi salida del Perú el 13 de Mayo último. 
Voy ahora á explanarlas por escrito con toda la concisión 
posible.

El 8 del citado mes llegué al Callao, con el Alférez de 
navio Sr. Loza (que llevaba pliegos para la isla de Cuba) 
en la corbeta de guerra de S. M. B. Shearwater, su Co
mandante Mr. Gordon D ouglas, en compañía de los Se
ñores Ministros de F ran c ia , Gran Bretaña y Chile que ha
bían ido á las islas de Chincha á conferenciar con el Ge
neral Pinzón y conmigo. El 9 me trasladé á la fragata de 
guerra de la misma nación Leander, cuyo Comandante, el 
Comodoro H arvéy , me dispensó, así como Mr. Douglas, 
todo género de atenciones. Allí permanecí hasta el 1 3, dia 
de la salida del vapor de P anam á, en el cual pensaba 
em barcarm e para volver á España.

El 4 2 recibí avisos particulares para que tomase p re 
cauciones , porque se tramaba algo contra mi persona, y 
el Canciller d é la  Legación de F rancia, Mr. Y ion, me con
firmó la misma noticia, advirtiéndom e, en tre  otras co
sas, que no me embarcase en el paquete en el sitio (cerca 
del muelle) en que se hallaba fondeado, y  aconsejándome 
pidiese al Capitán que me tom ara á su bordo al pasar al 
costado de la Leander. La mañana del 4 3 fondeó en la 
misma bahía el buque m ercante inglés Dauntless, y  en 
él venia el Sr. C erru ti, profesor de lenguas de los G uar
dias m arinas de la fragata Resolución , que por indicación 
del General Pinzón me acompañaba á Europa en cali
dad de Secretario particular. Tan pronto como supieron 
su a r r ib o , las Autoridades del Callao tra taron  de p re n 
derle; pero el Comodoro, que tuvo noticia del ultraje 
que se quería hacer á la bandera inglesa, envió á su ofi
cial de órdenes para impedirlo tan oportunam ente , que 
le arrancó cási de las manos de los soldados peruanos.

Pocas horas ántes de la salida del Talca notó el Como
doro en un buque de guerra peruano movimientos sos
pechosos/y temiendo cometiesen conmigo algún a trope
llo, me ofreció 10 soldados de m arina para que me cus
todiasen hasta Panamá; oferta que no acepté por conside
raciones que Y. E. apreciará fácilmente. Entonces se d iri
gió á casa del Contra-alm irante Valle-Riestra en com pa
ñía del Cónsul inglés, y éste manifestó en castellano al 
Jefe de las fuerzas navales del Perú de parte del de las 
de S. M. B , que si se cometía un  atentado conmigo en el 
Talca, se apoderaría en seguida de todos los buques de 
guerra de la República, á lo que contestó el Sr. Valle-Ries
tra dando todo género de seguridades de que nada se 
intentaría contra mí.

A las siete en punto levó el citado vapor , y  al pasar 
á estribor de la Leander, me trasladé á su bordo , así co
mo los referidos Sres. Lora.y Cerruti. El 14 me aconseja
ron personas que me merecian créd ito , que debia vivir 
muy prevenido, y  reiterándom e las mismas advertencias 
el dia 15, perm anecí encerrado en el camarote. Uno de los 
viajeros, el Sr. R..., cuñado de un  Oficial de Marina que re
side en el C allao, trató de ganar mi confianza , y  yo p ro
curé obtener por su conducto cuantos datos pudiera re 
lativos á las intenciones del Gobierno peruano respecto 
le  nuestra escuadra. El 16 por la mañana el mozo (ste- 
ward) inglés Franch que me servia , me confirmó las sos
pechas que ya me habían hecho concebir otros viajeros 
3spañoles (á quien él no conocía) d ic iéndom e: «no to 
me V. absolutam ente nada á ménos que yo no se lo

traiga, pues un pasajero ( y me indicó una persona que 
según observación de los Sres. Lora y C erru ti, no cesaba
de seguir m i pasos) el com erciante Sr. L me acaba de
ofrecer 4.000 ps. si pongo unos polvos blancos en la taza 
de té que V. toma por la m añana, 500 al con tado , y 
el resto más tarde ; me ha añadido que es tan solo para 
hacer á Y. d o rm ir, á fin de sustraerle papeles im por
tantes que trae V. en su baúl. Yo he contestado que era 
un cristiano inglés muy h o n rado , que nunca me presta
ré á una infamia semejante.» Claro es que los polvos ser
virían para algo más que para hacerm e dorm ir, pues no 
abandonándom e nunca mis dos compañeros de viaje, 
era imposible encontrarm e solo. Por la no ch e , como si
guiesen los av iso s, nos encastillamos en el camarote, 
atrancando la puerta con los b aú le s , y á eso de las doce, 
cuando todo estaba o scu ro , se acercó alguna persona que 
trató de ab rir el picaporte. Inm ediatam ente se levantó el 
Sr. Lora , y solo oyó pasos de gente que se deslizaba por 
el co rredor.

El 46 llegamos á Paita; en el vapor venían varios 
paisanos y  Oficiales peruanos que se quedaban en aquel 
p u e r to : dos de ellos (el uno perteneciente á la marina) 
formaron el proyecto de dispararm e sus rew olvers desde 
un  bote si me presentaba sobre cubierta. Pero hablaron 
de su plan con tan poca p rudencia , que por conducto 
del pasajero que ocupaba el cam arote contiguo ai suyo, 
llegó á noticia de la actriz española Doña Matilde Duelos, 
que se dirigía corusu familia á la Habana; y  advertido por 
ella, no subí sobre cubierta hasta después de salir de Paita. 
El Oficial decia, seguntpare.ee, ai paisano: «Signos deshace
mos deMazarredc^, á Y. le fia rán  mucho dinero y á mí me 
ascenderán á Capitáh de corbeta.» -

Ya creia te r  minad as ̂ ittis~ a ven tu ras , y no titubeé en 
observar la conducta ordinaria de jos •pacaje jos,^  pero no 
hacían-más que empezar. El Sr. R.*.!.. fingió en P a ita , sin 
duda á fin de^inspirarme confiafiza ,‘'qu§ le Quería p ren 
der el Cápitah dél puq^to; y  d$§pues# de «una escena de 
gritos y denuestos, se pu$o tranqqjlam ente á bebe.r Cham
pagne con las Autoridades del pueblo; prhcefier que no 
era el más á propósito para hacerme^caer en sus redes.

Por dicho señor supe indirectam ente el contenido de 
una carta que habia escrito yo el dia anterior*a D. Maria
no P rado; nuestro Encargado de Negocios en Quito: fué 
confiada'al Contador del vapor, y á pesar de; que  ilevaba 
doble sobre para eUGónsul inglés en G uayaquil, la abrie
ron en la Administración de Correos de Paita. Afortuna
dam ente nada decía e n ‘ella4de im portante. ‘

A bordo del Yei$ a  un  francés que, deseando gas
tar poco ep el paspe*,, se «habia ofrecido, como acontece 
frecuentem ente,' a ^ v i r  á la mesa á los pasajeros. La 
'víspera de llegar á P anam á, vino á decirm e que.el citado 
Mr. R.... le habia pedido le llevase una , botella pequeña 
de cerveza á su cam arote, y  alli le d ijo :. «He* notado que 
‘el Sr. Salazar toma una igual en su com ida; si le sirve 
usted ésta , después de in troducir en ella unos polvos 
blancos (enseñándole un p ap e l),de .daré 300 pesos p o r’lo 
pronto.» El frailees, en vez" dé aceptar 'él* tta  tú , contó 
lo sucedido á varios de los-vdajeras.^lnüxediatamente que 
lo supe, no pude ya contenerme, llamé al Sr. R   le en 
cerré en su mismo camarote, y me confirmó en mis sos
pechas el modo que tuvo de contestar á las durísim as 
palabras que le dirigí. Se excusó de mala manera, y de
mudado el sem blante bebió delante de mí la botella para 
probarm e su inocencia. Me quejé al Capitán del vapor, el 
cual corroboró los rum ores que habían llegado á mis 
oidos sobre las intenciones que abrigaban algunos perua
n os, y  juzgamos ámbos que la queja formal debia darse 
al Cónsul francés en Panamá, pues ya habia tenido tiem 
po R..... para arro jar el cuerpo del delito. Advertiré que 
tanto el mozo Frank como el francés citado , gozan de la 
m ejor reputación.

Llegamos á aquel puerto el 20 por la tarde, y  anduve 
paseando por el pueblo acompañado del Cónsul de F ran
cia Mr. Z eltner, sin que nadie me molestara. Encontra
mos al francés, á quien se habia tratado de sobornar para 
envenenarm e, y  declaró todo delante del Cónsul. Poco 
después supimos que un peruano, dependiente de la sas
trería del Callao , que viste á la m arina del E stado , y 
compañero de viaje del Sr. R , le habia abofeteado de
lante de uno de los hoteles por haber delatado á su am i
go. El francés vino á quejarse , y  Mr. Zeltner le citó para 
el dia siguiente.

La tem a de las islas, sabida 20 dias án tes , no habia 
causado allí grande im presión; por el con trario , el Ge
neral H erran, que estaba emigrado en el P e rú , llegó por 
el paquete anterior encargado de una comisión del Go
bierno de Lima para com prar pertrechos en los Estados- 
U nidos, y  las Autoridades m andaron poner la tropa 
sobre las arm as en cuanto supieron su a r r ib o , y  se opu
sieron á que atravesara el Istmo.

Al anochecer, el General Ir ia r te , Comandante general 
que ha sido de Panam á, á quien habia conocido á bordo 
de la Resolución meses a trá s , vino á decirme que sabia 
de ciencia cierta que se tram aba algo desagradable con
tra mí, y que él opinaba debia m archarm e á Colon. In 
m ediatam ente fueron á ver al Gobernador del Estado el 
citado Mr. de Zeltner y el Cónsul inglés Mr. Hendérson, 
pero les contestó su criado que no se hallaba en casa. El 
Comodoro Mr. Harvey y Mr. Jem inghan , Ministro inglés 
en L im a, me habían proporcionado cartas de recom en
dación del Agente general de Compañía de vapores del 
Pacífico, Mr. P e tr ie , para su Agente particular en Pa
namá. Este caballero trasladó la recomendación á Mon- 
sieur N elson, Superintendente del camino de hierro del 
Istmo, el cual llevó su amabilidad en cuanto se enteró de 
lo que ocurría, hasta alojarme en su casa, porque nádie 
creería, me dijo, que el Ministro de España se^ habia r e 
fugiado en la del Representante de una Compañía N orte - 
Americana, teniendo las de Cónsules europeos ^ su dis
posición.

A las diez y media de la noche se presentaron efecti
vamente delante del Consulado francés 30 ó 40 negros se
guidos de otros tantos chiquillos prorum piendo en todo 
género de gritos y haciendo un ruido espantoso con d i
ferentes utensilios. Terminó la gritería, y á eso de las doce 
volvieron solo los negros, dieron m ueras á la España, á la 
Reina, á F rancia , al Emperador, al General Pinzón y á mí; 
rom pieron los cristales del Consulado; estropearon el escu
do de las arm as imperiales, y  hubieran  arrancado la ban
dera que Mr. de Zeltner mandó arbolar en cuanto empezó 
e] tumulto, si una persona que las acompañaba no les hu 
biese gritado: «Eso n o , no tocar la bandera,» y se re
tiraron contentándose con. ensuciarla. Yo oia perfecta
m ente estas escenas desde casa de Mp. Nelson. En seguida 
se presentaron en ella los Cónsules de Francia é Ingla
te rra , y  resolvimos que Mr. de Zeltner, el Sr. Lora y yo 
saldríamos á las cuatro de la m añana para Paraíso. Así se 
llama una estación del ferro-carril que dista ocho millas 
de Panamá. Mr. Nelson me dió las dos cartas adjuntas 
núm eros 4 y 2, para el Jefe de la estación de Panamá, se
ñor Diaz , y  para el de la de Paraíso, Mr. Hughes, pero 
recapacitándolo mejor prefirió acom pañarnos él mismo 
hasta dejarnos en el vehículo que nos debia conducir. 
Era este un carro de mano descubierto q u e , movido por 
dos hom bres que dan vuelta á un  m anubrio , puede an 
dar sobre rails siete ú ocho millas por hora. Llegamos 
á la estación, y Mr. Nelson me dijo lo siguiente: «Voy 
á dar á V. dos negros de confianza que los conduci
rán  á Paraíso. Allí esperarán el tren  que lleva el tesoro 
de California [rhe specie train) y  de ese modo se evita 
cualquier compromiso. Yo dispongo del telégrafo y daré 
orden de que no circule ningún parte sospechoso.» El 
Sr. Diaz añadió que durante la noche se habían corrido 
por el ferro-carril una porción de negros, y nos aconsejó 
ir con mucho cuidado. Preparamos nuestras pistolas, y  ai 
cabo de poco más de una hora llegamos al punto desig
nado, en medio de una tempestad que nos mojó comple
tam ente; pero que tai vez nos libró de otro mal m ayor.

En Paraíso tuve la feliz idea de continuar en vez de 
detenernos; cambiamos de negros, y relevándolos de cua
tro  en cuatro millas, llegamos á Colon (Aspinwall) á la

una ménos cuarto. E n  cuanto me apeé me entregó el J^fe 
de la estación el adjunto telégrama que, señalado c o n e l 
núm. 3 , paso á manos de V. E. diciéndome que Mon- 
sieur Nelson se habia negado á dar curso á varios partes 
m uy sospechosos. Mr. Nelson estaba en.la inteligencia de 
que vendríamos desde'Paraíso en el tren  del tesoro. En este 
habia en efecto atravesado él istmo el dependiente de la sas
trería del Callao, y  según me manifestó más tarde en el va
por Mr. Madellan, Jefe de una dé las estaciones interm edias, 
habia alcanzado el cielo con las manos ̂ cuando supo que 
yo debia estar ya á bordó dél SolenL Con este motivo diré 
que la velocidad con que recorrim os el trayecto de 48 
millas nos libró de otro peligro; pues como Mr. Nelson 
ignoraba que habíamos seguido en el carro  de m ano, 
nada advirtió al conductor del tren , y  m uy fácil hubiera 
sido sucumbiésemos arrastrados por el que conducía el 
tesoro. • ■ ,

E n  el tren  inm ediato se embarcó el Sr. R con una
porción de negros muy mal vestidos, arm ados de rew o l
vers y machetes. Al llegar á Paraíso, donde creyeron en
contrarm e, me buscaron por todas partes; tuv ieron  con
ciliábulos y  decidieron continuar. En el tren  los vieron 
en el coche (es de los americanos que contienen 40 p e r
sonas ), S ir Greville Smythe ( b a ro n e t) , el Capitán P au l, 
Mr. Daignoua, uno de ios dueños del hotel de Aspinwall 
en Panam á, Mr. León Plaus de CojqLtérets, ,Mr\ P e y ro u x  
d u P o n tacq , ios Sres. Fontaiíiíls, Riembasc ym ^os ex
tranjeros y españoles.-De estósNiltimos hablaré después. 
Respecto de los^ ex tran jeros, me manifestaron que si los 
negros me llegan á a lcanzar, líltbriaFháb¿do una refriega 
te rrib le , porque iodos estaban dispuestos á salir á mi de
fensa. « . ^  4 . > * ; ^  r * V j

Los neg ro^y  los dos emisarios llegaron hasta el m uelle 
á que estaba atracado e f  vapor.' El Capitán del Solerit, pa
ra el cual me"dió* caria *el Cónsul inglés en Panam á , y  
sus Oficiales, los hicieron a le ja r; pero los emisarios tu 
vieron va loi^ para en tra r dentro.,El Sr. R  llegó hasta
hablarm e ? pidiéhdáme que intercediese con el Cónsul de 
Francia para que no siguiesen adelante los procedim ien
tos : que el francés se retractaba, y otras cosas sem ejan
tes: yo le contesté delante de Mr. Zeltner: «El Cónsul de 
Francia hará lo qué juzgue conveniente.» *

En el vápór se jn e  presentó también ei,Cón§,ul N orte
americano en Colon ,Mr. Mac-Rice, á ofrecerme sus se r- • 
vicios en aquellas criticas circunstancias. *

‘ Poco después el dependiente'del Callao se acercó a l  
torero español M arín , que venia con nosotros para  d ir i
girse desde San Thomas á la Habana. Marin le conocía 
del Perú , le imprecó en los términos más d u ro s , y  si yo 
no lo hubiera im pedido; le deja tendido en el vapor. 
Tanto él como R.,..„ confesaron á Marin que la escena de 
Paita habia sido una com$dia%, y  qüe les habían facilitado 
en el Perú unos 2 000 ps. con prom esa de 'o tros 120.000 si 
lograban apoderarse de mis papeles. Es decir;, que, conti
nuaba la misma historia del , vapor Talca. ¿P ara eso se 
necesitaban tantos negros arm ados? ¿ Me habría yo de
jado a rreb a ta rlo s  papeles? ¿Cuál hubiera sido el resultá- 
do.de la lucha que se entablase?

A pesar de todo, no creyó el dependiente que su com i
sión estaba term inada, y supimos que se proponía tom ar 
billete hasta Southam pton. Inm ediatamente dijo Mr. de 
Zeltner: «ese hombre ha m altratado anoche á un  súbdito  
francés, y me opondré resueltam ente á que se em barque;» 
bastó que llegase á sus oidos esa amenaza para que tr a n 
quilam ente se volviese á reun ir con los negros que se 
m antenían á tiro de pistola del vapor, no sin uecir ántes 
que si saltaba yo en tierra me levantaría la tapa de los 
sesos. •

En el vapor recibí carta de un com erciante espauoi 
establecido en Panam á, en la que me avisaba el viaje, de 
los negros y  de sus intenciones. No la encuentro ontre 
mis papeles; pero el Sr. García es allí m uy conocido"

Las Autoridades del Istmo nada hicieron para im pe
dir esos excesos, y  sobre este punto  he escrito igual
m ente al Sr. Capitán general de la isla de Cuba. E l Jefe de 
la policía de Panamá, cuando le acusaban por su  indife
rencia, respondía: que si se metía con aquellos pocos 
negros, era de tem er que todos los demás hiciesen causa 
com ún con e llo s , y tomase el desórden las proporciones 
que tuvo el que poeps años hace costó la vida a m uchos 
norteam ericanos.

Estos son los hechos narrados sencillamente. Desde 
San Thomas escribí al Capitán general de Cuba p a ra  que 
sobre ellos se hiciese úna información oficial. A la Haba
na se dirigieron juntam ente con el Sr. Lora varios espa
ñoles , los actores Ortiz y D uclós, el torero  Marin , u n  
banderillero cuyo nom bre no recuerdo y  otros hasta e l 
núm ero de 40, los cuales habrán  hecho las declaraciones 
convenientes.^

En vista de lo expuesto, claro es que mi vida se h a  
salvado m ilagrosamente, v  creo, que el Gobierno de S . M. 
hará un  acto de justicia dando las gracias por el apoyó  
que han prestado á su  R epresentante el Comodoro H ar
vey, de la m arina inglesa, el Superintendente del fe rro 
carril del istmo Mr. Nelson y los Cónsules Sres. Z e ltn e r, 
Henderson y M ac-Rice, sobre todo el de Francia, que 
merece una m ención especial, pues corrió graves peli
gros ejecutando el acto de abnegación de que llevo h e 
cho m érito.

Term inaré este despacho con una simple reflexión; yo 
no he dejado en  Lima enemigos personales. Los ga.stos 
ocasionados en las intentonas referidas no dejan de  se r 
de consideración, pues sólo el paso dél istmo cuesta 500 
reales po r viajero, y  no siendo de suponer que el e n tu 
siasmo patriótico contra m i.hum ilde persona adquiriese 
tales proporciones, se puede preguntar: ¿quién tenia in te 
rés en que se cometiesen aquellos atentados? Y teniéndo
lo, ¿quién podia sufragar los desembolsos ocasionados?

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1864.=Excm o. Sr.¿=-B. L. M. de V. E. su más atento y  
seguro servidbr.=»Firmado.e=aEusebio de Salazar y  Mazai> 
redo.c=Excmo. Sr. P rim er Secretario de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DOÑA ISABEL I I ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed:, que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se decláran obras de utilidad 
pública, para los efectos de la ley de 17 de Ju
lio de 1836, las de ensanché de las poblaciones 
en lo que se refiere á callés, plazas, mercados 
y paseos.

Art. %° El Gobierno, oyendo á los Ayun
tamientos, resolverá por Real decreto las solici
tudes de ensanche de una población, y apro
bará el plano general del mismo, que no po
drá ser variado sin oir á los Ayuntamientos, á 
la Junta de ensanche que se crea por esta ley, 
y á los propietarios á quienes interese.

El Gobierno publicará sus resoluciones en 
la G ac eta  d e  M a d r id ,

Art. 3.® Para atender á las obras de ensan
che, además de la cantidad que como gasto 
voluntario pueda incluirse anualmente en el 
presupuesto municipal, se conceden á los Ayun
tamientos :



1.° El importe de la contribución territo
rial y recargos municipales ordinarios que du
rante 25 años satisfaga la propiedad compren
dida en la zona de ensanche, deducida la su
ma que por aquel concepto haya ingresado en 
el Tesoro público en el año económico anterior 
al en que comience á computarse el indicado 
plazo.

2.° Un recargo extraordinario sobre el cu 
po de la contribución territorial que satisfagan 
las mismas propiedades comprendidas en el 
ensanche, el cual podrá ascender al 60 por 
1 00 cón el ordinario de que trata el número 
precedente.

Este recargo durará hasta que estén cu
biertas por los Ayuntamientos todas las obli
gaciones á que haya dado lugar el estableci
miento de los servicios públicos en las zonas 
de ensanche.

Art. 4.® El Ayuntamiento, oida la Junta de 
ensanche, y prévia autorización del Gobierno* 
podrá contratar empréstitos sobre la base de 
los ingresos especificados en el artículo ante
rior.

Art. 5.° El Gobierno podrá dividir la zona 
general de ensanche en dos ó más zonas par
ciales.

A rt. 6.® Hasta que queden establecidos to
dos los servicios de uso público, se llevará 
cuenta separada de los ingresos y de los gas
tos correspondientes á cada zona parcial ó á la 
general en su caso. -';

La cantidad que el Ayuntamiento incluya 
en su presupuesto, figurará en la cuenta de la 
zona parcial que en el mismo esté deter
minada.

Art. 1.°. El Ayuntamiento podrá em itir, al 
contratar un empréstito, tantas séries de obli
gaciones cuantas sean las zonas en que haya 
sido dividida la general de ensanche.

El producto de cada série habrá de inver
tirse en los gastos de la zona correlativa. Los 
ingresos de cada una de estas responderán es
pecial y exclusivamente al pago de intereses y 
á la amortización de las obligaciones de su 
série. 1

Art. 8.® El Ayuntamiento se hará cargo de 
las calles ó plazas desde el momento que en 
cada una de ellas estén construidas las alcan
tarillas, aceras y empedrado y establecido el 
alumbrado, y su conservación será desde e n -  
tónces de cuenta del presupuesto general m u
nicipal.

Art. 9.® En todos los casos en que el Go
bierno autorice el ensanche de una población, 
se creará una Junta compuesta del Alcalde, 
Presidente del A yuntam iento; dos Concejales 
designados por esta Corporación , un Abogado 
en ejercicio, un Licenciado en Medicina y un 
Arquitecto nombrados por el Gobierno, y tres 
propietarios, de los cuales dos lo serán de ter
renos situados en la zona general de ensanche, 
elegidos por la mayoría de los mismos en re 
unión convocada para este efecto, y uno dé la 
población antigua, elegido de la misma m ane
ra  por los propietarios del interior.

Art. 10. Son atribuciones de esta Jun ta:
1 .® Valuar, en el caso en que no haya con

formidad entre el Ayuntamiento y el propieta
rio, los terrenos que deban expropiarse. ,

Esta valuación se hará constando en el ex
pediente los informes de dos peritos, uno nom
brado por el Ayuntamiento y otro por el pro
pietario ; el importe de la contribución terri
torial, siempre que la expropiación recaiga so
bre edificios, la última escritura de compra 
del solar ó de la finca, y los demás datos que 
la Junta estime oportuno traer al expediente, 
y  en especial los que se refieran al valor de la 
propiedad en la zona en que esté enclavada la 
que se expropie y en las colindantes.

La resolución motivada de la Junta se so
m eterá á  la aprobación del Gobernador, y  si la 
ob tuviere , se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia con los votos particulares si los 
hubiere.

- Si el Gobernador no aprobase la decisión 
d é la  mayoría de la Junta, rem itirá el expedien
te  al Gobierno con su informe, y la resolución 
m otivada de éste, se publicará en la G aceta  d e  
M adrid  y  en el Boletín de la provincia.

2.® Desempeñar por uno ó más de sus in
dividuos las comisiones municipales que les 
confiera el Alcalde en la zona de ensanche con 
relación á las obras y policía.

3.® Inspeccionar la inversión de los fon
dos destinados al ensanche, para que no se 
distraigan á ningún otro objeto, elevando al 
Gobierno cualquiera reclamación que creyera 
debia hacer con este ú otro motivo referente 
al cumplimiento de esta lev.

Art. 11. Las resoluciones que la Junta 
adopte en v irtud de la atribución prim era que 
le confiere el artículo anterior, aprobadas que 
sean por el Gobernador de la provincia, son 
ejecutivas; pero si las partes interesadas no las 
consintieren, se consignará en la Caja general 
de Depósitos la cantidad sobre que verse la d i
ferencia.

Art. 12. Ultimada la via gubernativa con 
la aprobación del Gobernador, podrá reclam ar
se contra su resolución por la via cdntenciosa 
ante el Consejo provincial, con apelación al 
Consejó de Estado.

Contra la del Gobierno procede la via con
tenciosa ante el mismo Consejo de Estado.

La sentencia del Consejo provincial que 
fuere consentida por las partes, se insertará en 
el Boletín oficial de \a provincia.

A rt. 13. A las empresas ó particulares que 
en toda una zona ó en parte de ella cedan al 
Ayuntamiento la propiedad de los terrenos ne
cesarios para calles y plazas, costeen su des
monte, construyan las alcantarillas y establez
can las aceras, empedrado y alumbrado, se les 
entregará ó condonará en su .caso el importé 
de la contribución te rrito ria l, y recargos m u - 
aicipalesjí^presados en el núm. 1 .° del art. 3.®, 
y el especial que se autoriza en el 2.° del 
mismo artículo, por el tiempo y en la forma que 
el Ayuntamiento determine, oyendo á la Junta 
de ensanche y con aprobación del Gobierno. De 
igual manera y prévios íps trám ites marcados 
en él párrafo precedente, á los propietarios ó 
empresas que sin costear las obras á que en 
este artículo se hace referencia, cedan en pro

piedad á los Ayuntamientos los terrenos nece
sarios para la via pública, se les podrá condo
nar por el espacio de tiempo que se estipule el 
recargo extraordinario á que se refiere el pár
rafo 2.® del art. 3.®

Art. 14. Las trasmisiones de la propiedad 
de los edificios que se construyan en la zona 
de ensanche, solo devengarán en favor de la 
Hacienda, durante los seis primeros años, la 
mitad de los derechos que correspondan por 
disposición general.

Art. 15. El Gobierno podrá modificar con 
aplicación á la zona de ensanche las ordenan
zas municipales y de construcción que rijan 
para el interior de la localidad, conciiiando los 
intereses del común con el derecho de propie
dad y oyendo al Ayuntamiento y á la Junta 
que se crea por esta ley.

Art. 1 6. Empezarán á contarse los 25 años 
expresados en el a r t . '3.®, .desde que se publi
que en la G aceta  oficial el decreto autorizando 
el ensanche y desde la promulgación de esta 
ley respecto de las poblaciones en que la au
torización esté ya concedida por el Gobierno 
de S. M.

Art. 17. Un reglamento expedido por el 
Gobierno determinará la tramitación de los ex
pedientes que se instruyan sobre ensanche, te
niendo presente lo que establece la ley de 17 
de Julio de 1836, ó la que rija en adelante, 
para la apreciación y audiencia de todos los 
intereses, y lo demás que para la ejecución de 
esta considere conveniente.

Art. 18. Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opongan á las con
tenidas en esta ley.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan g u ard ar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía Española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® De conformidad con lo dis
puesto en el art. 76 de la ley de 28 de No
viembre de 1855 y en los 4.® y 6.® del regla
mento de 22 de Enero de 1862, se concede 
la pensión de 3.000 rs. á Doña Rosario T ár- 
rega, viuda del profesor de Medicina y Cirugía 
D. Lino Maleo y Diaz, que falleció del cólera 
el 31 de Julio de 1855 en el pueblo de Veo, 
provincia de Castellón de la Plana, y á Doña Ma
ría de Nieves Moracho, que lo es del de igual 
clase D. Francisco Lirola y García, víctima de 
la misma enfermedad el 2 de Octubre de di
cho año en Yall de Santo Domingo, de la de 
Toledo.

Art. 2.® En armonía con los citados artícu
los de la ley y reglamento, se concede la pen
sión de 3.000 rs. trasmisible, en caso de 
fallecimiento, á los hijos miéntras justifiquen 
el estado civil, á Doña Gracia Riera, viuda del 
profesor de Medicina y Cirugía D. Juan Süñer, 
que falleció del cólera el 12 de Setiembre de 
1854 en Llorens de Mar, provincia de Gerona; á 
Doña María de los Dolores Baquero y Doña Ma
ría Josefa Cuquerella, viudas de los profesores 
de igual clase D. Manuel María Barberí y Dori 
Juan Bautista Moscardó, muertos de la misma 
enfermedad, aquel el 23 de Agosto de 1855 en 
Rinconada, provincia de Sevilla, y éste el 31 del 
propio mes y año en Beniganim, de la de Valen
cia; á Doña Isabel Fraile, que lo es del Doctor en 
la Facultad D. Gregorio U riarte, que sucumbió 
en Madrid el 22 de Abril de 1856 por resul
tado de la asistencia en las invasiones coléri
cas de 1854 y  1855; á Doña Cármen Medina, 
Doña María Romero y Doña Rosa V alero, que 
lo son respectivamente de los profesores de la 
referida clase D. José González, D. Lorenzo 
Atienza y D. José Manzano, víctimas del tifus 
los dias 22 de Marzo, 31 de Julio y 31 de Ma
yo de 1862 en Adra, provincia de Almería; 
Brihuega, de la de Guadalajara, y  Altura, de la 
de Castellón de la Plana; y á Doña María Mag
dalena Gras, viuda también del Médico-ciru
jano D. Bartolomé Saurín, que murió de fiebre 
am arilla el 14 de Noviembre del citado año en 
Santa Cruz de Tenerife de las Islas Canarias.

Art. 3.® Con arreglo á las disposiciones 
mencionadas, se concede igual pensión de 3.000 
reales m iéntras justifiquen su estado civil, á 
Doña María de los Dolores, Doña María de Ja 
Concepción y D. Manuel, hijos huérfanos del 
Doctor en Medicina D. Manuel Agustín Puerta 
y Ledesma, que falleció del cólera en Granada 
el 16 de Noviembre de 1854; á D. Secundino, 
Doña Filomena , Doña Elvira y Doña María del 
Pilar Puig y F ran ch , huérfanos del Licenciado 
D. Antonio, que sucumbió de la misma enfer
medad el 13 de Setiembre del propio año en 
C ardona, provincia de Barcelona.; á Doña Per
fecta, Doña Petra, D. Dionisio y D. Rafaél Ib a r- 
ra y Rodriguez, huérfanos del Licenciado Don 
Francisco Javierg víctima de dicha epidemia el 
5 de Setiem bre.de 1855 en Boadilla de R ió- 
seco, de la de Palencia; á Doña María Teresa, 
Doña María. Josefa , D. Gabriel y Doña Isabel 
Sánchez Moreno y Bellido, que lo son del Li
cenciado D. José, víctim a también del cólera 
el 13 de Agosto de aquel año en Infantes, de 
la de Ciudad-Real; y á Doña Clotilde y D. Gui
llermo, que lo son del Licenciado D. Juan An
drés Pugnaire, que sucumbió de la citada epi
demia el 4 de Julio del mismo en Fuente Va
queros, de la de Granada.

A rt. 4.® Se concede pensión de 3.000 rea
les, en virtud de dichas disposiciones, á Doña 
María Antonia Serra, viuda del profesor de Ci
rugía D. Tomás Elmas y Berijié, que murió del 
cólera el 16 de Julio de 1855 en Barbastro, 
provincia de Huesca.

Art. 5.® En consonancia de la ley y regla
mento citados, se concede igual pensión de

3.000 rs., trasm is'ble á los hijos, m iéntras jus
tifiquen el estado ci'óL  á las viudas de los pro
fesores de Cirugía, fallecidos del cólera duran
te el año 1855, á saber: Doña Inocenta Sagre- 
do, de D. Antonio Sagredo en Prado Redondo, 
provincia de Guadalajara; Doña Francisca Be- 
toret, de D. Manuel A ndreu, en Villanueva de 
Alcolea, de Castellón de la Plana; Doña Rafaela 
Millana, de D. Andrés M atem ala, en C anre- 
dondo, de Guadalajara; Doña Catalina de Haro 
y Perez, de D. Gabriel Cortijo, en Torre del 
Vulgo, de la misma provincia; Doña Lucía An
dreu, de D. José Buixan, en Pinell, de la de 
Tarragona, y Doña Ramona Calalá, de D. José 
Gil, en Salsadella, de la de Castellón, y á Doña 
Manuela García, consorte de D. José Rodri
guez. que sucumbió del tifus en 1854 en el

t Bellon, provincia de Madrid.
Art. 6.® De conformidad con las referidas 

disposiciones, se concede también la pensión 
de 3.000 rs., trasmisible por fallecimiento á los 
hijos, miéntras justifiquen el estado civil, á 
Doña María Boig, viuda del profesor de Far
macia D. José Almirall, que murió del cólera 
el 12 de Agostó de 1854 en Villanueva y Gel- 
trú, provincia de Barcelona, debiendo cesar en 
el percibo de la de 2.000 que interinamente 
le otorgó aquel Ayuntamiento^ y á Doña Dolo
res Ochoa, que lo es del profesor de igual cla
se D. Javier Ibero, que sucumbió de la misma 
enfermedad el 22 de Julio de 1855 en Ucar, 
de la de Pamplona.

Art. 7.® En virtud de la ley y reglamento 
mencionados, se concede asimismo pensión de
3.000 rs. anuales, miéntras justifiquen su esta
do civil, á Doña Basilia Maldonado, hija huér
fana del profesor de Farmacia D. José, falleci
do del cólera el 17 de Agosto de 1855 en 
Competa, provincia de Málaga, y á Doña Cár
men, Doña Mariana y D. Joaquín Lucía y E s- 
cobedo, huérfanos de D. José, también profesor 
de dicha Facultad que sucumbió de la misma 
epidemia el 31 de Julio del propio año en Aran- 
dija, de la de Zaragoza.

Art. 8.® Las pensiones anteriores se consi
derarán devengadas desde el 28 de Noviembre 
de 1855 respecto á las familias de los Profe
sores fallecidos ántes de ese d ia , y las demás, 
desde el siguiente al en que sucumbieron sus 
causantes; debiendo sujetarse todas á las re
glas establecidas ó que se establecieren para 
las del Monte-pio civil, en cuanto no contradi
gan la ley de Sanidad ni el reglamento para 
su ejecución.

A rt..9.® Se d clara sin derecho á pensión, 
por no reunir los requisitos prevenidos en la 
eitada ley y reglamento, áDoña Jacoba Provens, 
viuda del Cirujano !). Ramón Blasco, que falleció 
del cólera el año de 1854 en Barcelona, y á 
Doña Francisca García , consorte del que tam
bién lo era D. Antonio Delgado, que sucumbió 
de fiebre tifoidea el de 1862 en Brihuega, 
de la provincia d j Guadalajara ; y á las viudas 
de los profesores de Farmacia Doña Ana A l- 
varez Prado, de D. Antonio Marcelló; Doña 
Teresa Bofiil. de 1). Jaime Bofill, y Doña Fran
cisca Perez, de Don-Mariano Moliner, fallecí- ' 
dos del cólera e! año de 1854 , el primero en 
Almendralejo, do la provincia de Badajoz, el 
segundo en Barcelona y el tercero enB enagua- 
c il, de la de Valencia; á Doña María Engracia 
Estéban , de D. Ramón Sancho, que murió en 
1855 de la misma enfermedad en Alcaráz, de 
la provincia de Lérida-, y á Doña Josefa Man- 
g lano , quello es de'-D. Blas de las P eñas, víc
tima del azote colérico el 14 de Julio de 1860 
en Bailén, de la de Jaén.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales , Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitucio n de 

la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® En cumplimiento de lo que 
dispone el art. 27 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad de 14 de Octubre de 1863, se 
autoriza á la Diputación provincial de Alme
ría para contratar un empréstito de seis mi
llones de reales para obras de carreteras en la 
provincia, prévia aprobación del plan general 
que tiene formulado y remitido á la Supe
rioridad.

Art. 2.® Queda facultada la expresada Cor
poración para realizar el empréstito en tres 
emisiones de á dos millones cada una, en otros 
tantos años y en obligaciones de 1.000 rs. con 
el interés anual de 6 por 100.

Art 3.® Será obligación de la Diputación 
provincial de Almería consignar anualm ente 
en sus respectivos presupuestos, hasta la ex tin 
ción del empréstito, la cantidad necesaria para 
el pago de los intereses y amortización de las 
obligaciones que emita.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía Española R ein a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Con sujeción á lo que dispone 
el art. 27 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 14 de Octubre de 1863, 
se autoriza á la Diputación de la provincia de 
Granada para contratar un empréstito de 12 
millones de reales para obras de carreteras in
dependientes de las comprendidas en el plan 
general publicado por el Gobierno.

/*rt. 2.° Se faculta á la misma Corporación, 
para realizar el empréstito en dos ó más emi
siones independientes una de o tra , con el inte
rés de 6 por 100, prévia la aprobación de los 
proyectos de las obras.

Art. 3.® Queda obligada la Diputación p ro 
vincial de Granada á consignar anualmente en 
su presupuesto, hasta la completa extinción del 
empréstito, la cantidad necesaria para pago de 
intereses y amortización de’ las obligaciones 

; que emita. .
Por tanto:

[ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
eiviles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y 
entendieren , sa b e d : que las Córtes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Con sujeción á lo que deter
mina el art. 27 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 14 de Octubre de 
1863, se autoriza á la Diputación provincial 
de Málaga para contratar un em préstito de 25 
millones de reales para obras de carreteras 
provinciales, independientes de las que com
prende el plan aprobado por el Gobierno y 
subvención de caminos vecinales.

Art. 2.® Se faculta á la eitada Corporación 
para realizar el empréstito en dos ó más emi
siones independientes una de otra , con el in
terés legal de 6 por 100 , y á medida que vaya 
necesitando fondos para realizar las obras 
aprobadas.

Art. 3.® Queda obligada la Diputación pro
vincial de Málaga á consignar en sus respecti
vos presupuestos la cantidad anual necesaria 
para pago de intereses y amortización de las 
obligaciones que del empréstito emita.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan i 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la Monarquía española R eina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

[Artículo 1.® Se concede á la Diputación pro
vincial de Búrgos autorización para contratar 
un empréstito de 12 millones de reales en obli
gaciones de á 1.000 cada una con el interés 
anual de 6 por 100 para obras de carreteras 
provinciales independientes de las del plan del 
Gobierno y subvención de caminos vecinales.

Art. 2.® Queda facultada la referida Cor
poración para contratar este em préstito en dos 
ó más emisiones, independientes una de otra, 
á medida que vaya necesitando fondos para 
realizar las obras aprobadas. La primera emi
sión será de cuatro millones.

Art. 3.® Para el pago de los intereses y 
amortización de las obligaciones que del em
préstito em ita, se obligará la Diputación pro
vincial á consignar en sus respectivos presu
puestos la cantidad necesaria,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

DOÑA ISABEL I I ;
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía Española Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y enten
d ie ren , sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. La capitalidad del cuarto 
distrito electoral de la provincia de Santander, 
se establecerá en Santa María de Cayon.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio ‘á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Cárlos Aguir- 

re y Montufar y su hermano D. Juan, nacidos 
en la República del Ecuador, la naturalización 
en estos Reinos que tienen solicitada ; enten
diéndose que esta ha de ser de cuarta clase 
con arreglo á las antiguas leyes de la Mo
narquía.

Art. 2.® La expresada concesión no produ
cirá su efecto hasta que los interesados hayan 
prestada juram ento de fidelidad á mi Persona 
y de obediencia á las leyes con renuncia de 
todo pabellón extranjero.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DDL CASTILLO.

Habiéndose incurrido en algunas equivocaciones de copia al publicar en la G a c e t a  el reglamento sobre delegados temporales á los pueblos, se reproduce á continuación rectificado.
REGLAMENTO

PARA LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO EN EL NUM. 8.®, 
AIITÍCULO 11 DE LA LEY DE 2 5  DE SETIEMBRE DE 1 8 6 3  , QUE 
CONCEDE A LOS G ¡BERXADORES DE PROVINCIA LA FACULTAD 

DE ENVIAR DELEGADOS TEMPORALES Á LOS PUEBLOS.
Artículo 1.a Los delegados serán de primera, de se

gunda ó de tercera clase, según la importancia de la población á que se destinen, y la de las atribuciones que se les confieran.
Art. 2.® Podrán ser nombrados delegados de primera clase:
El Secretario del Gobierno.Los Jefes de Hacienda.El de Fomento.
Los Jefes de Sección del Gobierno de Madrid.Los Diputados y Consejeros provinciales.

Art. 3.° Podrán ser nombrados delegados de segunda clase los empleados de Real nombramiento que gocen ai menos 12.000 rs. de sueldo.
Art. 4.° Podrán serió dé tercera todos los demás empleados de ménos de 12.000 rs. que tengan nombramiento Real.
Art. 5.° A pesar de lo dispuesto en el art. 75 del re glamento para la ejecución de la ley de gobierno y administración dé las provincias, no podrán ser delegados los 

Diputados y Consejeros provinciales en los pueblos d.e su naturaleza ó de su vecindad.
Art. 6.® Se entenderá que los Presidentes y Vocales de las Diputaciones y Consejos ejercen gratuitamente el cargo de delegado, siempre que en el nombramiento que se les expida no aparezca como retribuido. Ésta circunstancia no se hará constar sino á petición del interesado.Art. 7.° Respecto de los delegados retribuidos se observarán las reglas siguientes:
1.a Los delegados de p¡ imera clase percibirán por via x de indemnización de gastos 100 rs. diarios si no tienen sueldo alguno, y 60 teniéndolo.
2.® Los d legados de segunda clase percibirán por el mismo concepto 50 rs. diarios.
3.a Los de tercera clase percibirán 40 rs. diarios.
Cuando se (Trea conveniente que acompañe al delegadoalgún empleado subalterno de la Secretaría ó de las oficinas  ̂provinciales, podrá acordarlo así el Gobernador, señalándole por dietas 30 rs. diarios sobre su sueldo.

Art. 8.° Él Gobernador que envie un delegado, temporal á cualquier pueblo de la provincia de su cargo, lo manifestará al Gobierno, exponiendo los motivos de esta resolución. Cuidarán al propio tiempo lb¿ Gobernadores dé participar al Ministerio de la Gobernación las fechas en que comience y concluya la comisión del delegado. Si fuere necesario prorogar esta más de 60 dias por haberse declarado una epidemia ó por haber estallado un desór* den público de gravedad, instruirán expediente para justificar estos motivos; lo elevarán al Gobierno para su aprobación, y darán parte al mismo con oportunidad del dia en que termine la próroga.Art. 9.°- No podrán enviarse delegados á los puntos donde residan los Subgobernadores.
Podrán, sí, enviarse á los.demás pueblos que se comprendan dentro de la demarcación del Subgobierno siempre que los Subgobernadores no puedan trasladar á ellos inmediatamente su r e s i d e n c i a .En tal caso los delegados no tendrán dependencia ninguna de los Subgobernadores, y se limitarán á cumplid 

las instrucciones que hayan recibido de los Gobernadores de provincia; pero estos deberán dar prévio ajziáo de su 
nombramiento á los Subgobernadores, manifestándoles ai propio tiempo el objeto de la delegación y los motivos en que se funde.

Art. 10. Los delegados nombrados sin expresión de atribuciones se entenderá que pueden usar de cuantas concede en general á estos funcionarios el núm. 8.° del artículo 11 de la ley para el gobierno y administración de las provincias, según se fijan y determinan en el presente reglamento.
Art. 11. Los delegados nombrados con el objeto especial de mantener el orden público, podrán:
1.® Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten en el pueblo de su residencia las leyes, decretos, órdenes y disposiciones que al efecto les qomunique el Gobernador* y las de observancia general que se inserten en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y se refieran á la tranquilidad pública.' *2.* Mantener bajo su responsabilidad el orden público , objeto especial de su comisión, y proteger las persof ñas y las propiedades. N
3.° Reprimir los actos contrarios á la religión, á la moral ó á la decencia pública; las faltas de obediencia y  respeto á su Autoridad, y las que cometan los emplea^ dos que de ellos dependan en el ejercicio de'sus cargos. ?4.° Proponer al Gobernador todo lo que pueda contribuir al sostenimiento de la tranquilidad pública.
Art. 12. Para el buen desempeño de sus( (unciones podrán los delegados:
1.° Publicar los bandos y disposiciones que sean necesarios para mantener el orden público, ajustándose en las correcciones que en ellos establezcan á lo que prescribe el art, 505 jle l .Código penal, cuando se trate de faltas ó infracciones previstas en el mismo Código. En los demás casos conminarán con multa discrecional, que no exceda del límite para que les faculta el párrafo cuarto de este artículo á los que desobedezcan sus disposi -  ciones.
No habiendo urgencia, someterán los referidos bandos y disposiciones á la aprobación del Gobernador.2.® Reclamar el apoyo de la fuerza armada que necesiten.

3.° Instruir por sí mismos ó por sus subordinados las primeras diligencias en aquellos delitos cuyo descubrimiento se deba á sus disposiciones ó agentes , entregando en el término de tres dias al Tribunal competente los 
detenidos ó presos con las diligencias que hubiesen practicado.

4.° Imponer multas discrecionales, cuyo máximo no 
exceda de 500 r s ., á los individuos ó empleados que incurran en las faltas é infracciones siguientes:Primera. Actos contrarios á la religión , á la moral ó á la decencia pública.

Segunda. Faltas de obediencia ó de respeto á su Autoridad, cuando las órdenes desobedecidas se refieran á asuntos que afecten á la tranquilidad pública.
Tercera. Faltas que cometan los empleados depen

dientes de su Autoridad en el ejercicio de sus respectivos cargos.
Cuando las multas de que se hace mérito en este a r tículo excedan dé 100 rs ., solicitarán ántes de hacerlas 

efectivas los delegados la aprobación del Gobernador, el 
cual, con arreglo á sus facultades, podrá aumentarlas ó disminuirlas según los casos y circunstancias.

Quinto. Suspenderlos acuerdos de los Ayuntamientos que versen sobre asuntos ajenos de la competencia muni*? 
cipal, ó que puedan afectar á la tranquilidad pública, dando cuenta sin demora al Gobernador para la resolución que corresponda.

Art. 13. Los delegados que hayan sido enviados á los 
pueblos con el fin especial de inspeccionar la Adminis
tración municipal ó cualquiera' otro ramo de la Admi
nistración pública, con arreglo á lo prevenido en el n ú mero 8.*, art. 11 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
observarán estrictamente las instrucciones del Goberna
dor; comunicarán á quien corresponda las órdenes que del mismo reciban, y solo las ejecutarán por su parte 
cuando encuentren resistencia ó adviertán falta de celo 
en los que deban cumplirlas. Fuera de este caso no ejercerán acto alguno de Autoridad en el concepto á que se contrae este artículo.

Art. 14. Los delegados enviados á los pueblos con el fin especial de atender al servicio de S a n id a d  podrán, en 
el caso de epidemia declarada, y según las instrucciones del Gobernador:

^ u^ icar> ejecutar y hacer que se ejecuten en el pueblo de su residencia las leyes, decretos, órdenes y 
disposiciones que al efecto les comunique el Gobernador,
Y de observancia general que se inserten en la G a c e t a  
d e  M a d r id  que tengan por objetó la higiene y la salubridad de los pueblos.



2.® R ep rim ir las follas de obediencia y  respeto  á su  
A utoridad , y  las que  com etan  los em pleados que de ellos 
dependan .

3.° P ro p o n er al G obernador todo cuan to  pueda con - 
t r ib u ir  á ia desaparición  ó am inorac ión  de los efectos de 
la epidem ia. 7™

A rt. 15. A fin de ob tener el m ejor éxito en su  c o m i
sión , p o d rán  los delegados de q u e  hab la  el a rtícu lo  a n te 
r io r  :

1.° P u b lica r los bandos y  d isposiciones qu e  co n sid e 
re n  conven ien tes pa ra  d ism in u ir p h ace r d esaparecer los 
efectos de la ep id e m ia , a rreg lándose  a las leyes é in s tru c 
ciones san ita rias  , y  ajustando, las correcciones que en 
ellos establezcan á lo que p rescrib e  el a rt. 505 del Código 
penal cuando  las faltas que tra ten  de p re v en ir  estén  defi
n id as en el referido  Código. F uera  de este caso , los dele
gados podrán  co n m in ar con m ultas m a y o re s , que  no ex 
cedan del lím ite que señala el párrafo  segundo de este 
a rtícu lo  , á los que  desobedezcan disposiciones.

No hab iendo  urgencia  som eterán  los referidos b a n 
dos y disposiciones á la aprobación  del G obernador.

2 .° Im poner m ultas d iscrecionales , cuyo  m áxim o no 
-exceda de 500 rs.: #

P rim ero . Por las faltas de obediencia  y  de respeto  á 
su  A utoridad, cuando las ó rdenes desobedecidas se refie
ra n  al serv icio  sanitario ,

Segundo. Por las que  com etan  los em pleados d ep en 
dientes de su  A utoridad en el ejercicio de sus cargos.

A la exacción de e^tas m u ltas p recederá  la aprobación 
del G obernador , si su  im porte  excediese de 10 > rs.
7 3.° S u spender los acuerdos de los A yuntam ien tos 
cuando de su  ejecución puedan  irro g arse  perju icios á la 
salud p ú b lica , dando cuen ta  sin  dem ora al G obernador 
p a ra  la resolución que  corresponda.

A rt. 16. La Presidencia en  todos los actos públicos 
co rresponderá  á los delegados com o rep resen tan tes  del 
G obernador de la p ro v in c ia , siem pre  que po r su  no m b ra
m ien to  queden  investidos de todas las a trib u c io n es que  
concede en genera l á estos funcionarios el núm . 8.° del 
a ríícu lo  11 de la ley para el gob ierno  y la ad m in istrac ión  
de  las p rov incias . C orresponderá  tam b ién  la P residencia 
en todo^ los actos públicos á los delegados qu e  se n o m 
b re n  con u n  objeto e sp e c ia l, siem p re  que  así lo d e te rm i
n e n  los G obernadores en los n o m b ram ien to s que  les ex 
p idan .

Art. 17. Todos los em pleados de v ig ilancia, y  los in 
d iv iduos arm ados que con cu a lq u ier denom inación co s
teen  los fondos m u n ic ip a le s , qu ed arán  á las ó rdenes de 
los delegados á q u ienes se confie la conservac ión  del ó r -  
d en  público desde el m om ento  en  que estos se p resen ten  
en los pueb los de su destino.

A rt 18. Cuando lqs G obernadores se h a llen  en  un  
p u n to  de la provincia que 110 sea la c a p ita l , y alguna n e 
cesidad u rgen te  del serv icio  lo reclam e, p o d rán  d irig irse  
los delegados al Jefe ó Jefes de los ram os que in speccio
n e n  en  la p ro v in c ia , para  que inm ed iatam en te  dén  á 
aquellas A utoridades las noticias ó inform es qu e  co n v en 
ga poner en su conocim iento.

A rt. 19. No podrá form arse causa á los delegados p o r 
hechos relativos al ejercicio dp sus funciones d u ra n te  el 
tiem po de la delegación , n i después, sin la autorización 
prév ia  del G o b ernador de la p rov incia , fuera de los casos 
exceptuados en la ley  de 2o de Se tiem bre  de 1863.

Art. 20. Los de legados, al co n clu ir su  en carg o , p r e 
sen ta rán  al G obernador una  M em oria sob re  los ram os del 
serv icio  á que  se h u b ie re  ex tendido la com isión que se 

, les confió, y en su  caso , sob re  el uso que h a y an  hecho 
de las facultades que  les a tr ib u y e  este reglam ento .

A rt. 21. Los serv icios ex trao rd in a rio s  que presten  los 
de legados, se ten d rán  en  cu  n ta  por el G o b ie rn o , y  se 
h a rán  co n star en las hojas de servicio  de los que desem 
peñen  cargo ó em pleo en  las d iferen tes c a rre ra s  civiles.

A probado por S. M. por Real decreto  de esta fecha.
M adrid *9 de Mavo de 18 ti4 .=C ánnvas

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En v irtud  de lo d ispuesto po r Real o rden  de 7 de Mar
zo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 26 
del próxim o mes de Agosto , á las doce de su  m añana, 
para  la adjudicación en pública subasta  de las obras nu e
vas de la c a rre te ra  de segundo  o rd en  de Gaudé á A lb a r-  
racin  en la p a rte  com prend ida  en la p rov incia  de Teruel, 
bajo su p resupuesto  total im p o rtan te  1.515.688 rs. y  13 
céntim o*.

La subasta  se ce leb ra rá  en  los té rm in o s p revenidos 
p o r la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
an te  la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  Teruel 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto, para  conocim iento  del p ú 
blico, el p re su p u es to , condiciones y planos c o rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exac tam ente  ai ad jun to  m odelo , y la c a n ti
dad que ha de consignarse prév iam ente  como garan tía  
p a ra  tom ar parte  en esta subasta  será de 75.700 rs. en 
d inero  ó a c c in e s  de cam in o s , ó bien  en efectos d é la  
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y  en los que no lo tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h a b e r realizado el d e 
pósito del modo que p rev iene la referida  instrucción .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus autores, una 
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s  por 
la citada in s tru c c ió n ; siendo la p rim erá  m ejora po r lo 
m enos de 1.000 r s . , quedando  las dem ás á v o lun tad  d é lo s  
licitadores, siem pre  que no bajen de 100 rs.

M adrid 20 de Jun io  de 1 8 6 4 .= E l D irector genera l de 
O bras p ú b lica s , F ru to s Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................... , en te rad o  del anuncio

publicado  con fecha 20 de Jun io  ú ltim o  , y de las co n d i
ciones y  requ isitos que se exigen pa ra  la ad judicación en 
púb lica  subasta  de las ob ras de la c a rre te ra  de segundo 
ó rd en  de Gaudé á A lbarrac in  en la p rov incia  de Teruel, 
se com prom ete  á to m ar á su  cargo la co n stru cc ió n  de las 
m ism as , con estric ta  su jeción á los expresados requ isito s 
y  condiciones , p o r la cantidad d e ............

(Aquí la proposiciun  que se haga, adm itiendo ó m ejo
ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado ; pero  ad v irtien d o  
q u e  será  desechada toda p rop u esta  en que  no  se ex p re 
se de te rm in ad am en te  la cantidad, escrita  en le tra , po r la 
que  se com prom ete el p roponente  á la e jecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del p roponente .)

E n v ir tu d  de lo dispuesto por Real ó rd e n  de 12 de 
Marzo de 1862 , esta D irección general ha señalado el d ia  
2 del próxim o m es de Setiem bre, á las doce de su  m añana, 
para  la adjudicación en púb lica  subasta  de las obras de 
u n  p u en te  p rov isional de m adera  sobre  el rio  Guadiela 
en la c a rre te ra  de p r im e r  ó rd en  de Albafadejito á G ua
dala jara  y p a r te  com prendida  en la p rov incia  de C uen
ca , bajo su  p resupuesto  total im p ortan te  119.599 rs.

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm in o s preven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
a n te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada en  
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en C uen
ca an te  el G obernador de la p ro v in c ia ; hallándose 
en am bos puntos de m anifiesto , para conocim iento  del 
p ú b lico , el presupuesto , condiciones y planos c o rre sp o n 
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo, y  la c a n ti
dad que ha de consignarse  p rév iam en te  com o garan tía  
p a ra  tom ar pa rte  en esta subasta  será  de 5.000 rs. en  
d inero  ó acciones de c a m in o s , ó bien en efectos de la 
R e tid a  pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v ig en te s , y  en  los que no lo tu v ie 
re n  al de su cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fija
do para la su b asta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el docum ento  que acred ite  h a b e r realizado el depósito 
del modo que previene la referida in strucc ión .

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celeb rará , ú n icam en te  e n tre  sus au to res, una 
segutida licitación ab ierta  en los térm inos prescritos po r 
la citada instrucción; siendo la p rim era  m ejora pe r lo mé* 
nos de 1.000 rs., quedando  las dem ás á v o lu n tad  de los li
c itadores siem pre que  no bajen de 100 rs.

M adrid 20 de Junio de 1864.==E1 D irector general de 
O bras púb licas, F ru tos Saavedra  Meneses.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    en te rado  del anuncio  p u b li
cado con fecha 20 de Ju n io  últim o, y de las condiciones y 
requ isito s que se exigen para  la adjud icación  en  pública  
subasta  de las obras de u n  p u en te  prov isional de m adera 
so b re  el rio Guadiela en  la ca rre te ra  de p r im e r  ó rden  de 
A lbaladejito á G uadalajara y  p a rte  com prendida  en la 
p rovincia  de C u e n ca , se com prom ete  á tom ar á su  cargo 
la construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones , p o r la can tidad  
d e .........

(Aquí la proposición que  se haga, adm itiendo  ó meio* 
ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero  ad v irtiendo  
que  será desechada toda propuesta en  que no  se exprese 
de te rm in ad au en te  la cantidad, escrita  en letra , po r la que  
se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente^

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .

D. José F ern an d ez  de R ie ro , A d m in istrador p rincipal 
le Hacienda pública de  esta p ro v in c ia .

P o r el p re se n ta  c ito , llam o y  em plazo á D. A ntonio 
Vgacino, Oficial tercero  que  fué del M inisterio de C u en - 
a y razón del Cuerpo nacional de A rtille r ía , ó á sus h e 
nd ero s si hub iese  fa llecido , para que por sí ó po r m edio 
le persona que legalm ente les rep resen te  se c o n s titu 
ían  en  la sección de In tervención  de esta  A dm inistración  
>ara se r  req u erid o s al pago de la sum a de 1.606 rs. que 
ideudan al T esoro ; apercib idos de que si no lo verifican  
len tro  de  los nueve  dias siguientes á la pub licación  de 
iste segundo e d ic to , se co n tin u a rá n  los p roced im ien tos 
m su  rebeld ía  con a rreg lo  á la ley  orgánica del T rib u n a l 
le C uentas del Reino.

M adrid 28 de Jun io  de 1864.== José F e rn an d ez  de 
ü e ro .  ̂   10009

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .

E n v ir tu d  de Real ó rd en  de 18 del actual se sa c aá  pú- 
flica licitación el sum in istro , p o r térm ino  de dos años, de 
os v íveres pa ra  consum o de los buques de g u e rra  y d e 
más a tenciones que exija este servicio  en la com prensión  
leí D epartam ento de Cartagena y el del bizcocho o rd in a 
rio, ó sea galleta con igual destino, bajo los pliegos de c o n 
fie iones , m odelos de p roposic ión  y no tas ad ju n tas  á los 
eferidos pliegos, que  lite ra l se in se rta  todo á con tinúa- 

non , con estric ta  observancia  en lo dem ás á lo precep- 
uado en el de las reglas de generalidad  aprobadas po r 
)tra  Real ó rd en  de 27 de A bril de 1862, pub licado  en la 
j Ac e t a  de 4 de Mayo del propio año, con las excepciones 
arefijadas en la últim a condm ion de am bos pliegos de las 
especiales que van  insertas. Y para <1 rem ate, que ha de 
en er lugar sim u ltán eam en te  en  un solo acto pero con se 
paracion á cada su m in is tro  ¡ante esta dicha Ju n ta  y [as 
íconóm icas del repetido  D epartam ento de C artagena , las 
Je Cádiz y  F e r r o l , y tam bién  an te  el Juzgado de la Co
m andancia del tercio naval de S an tan d er "con asistencia 
del Com isario del m is m o , respecto  á la con tra ta  para  el 
sum in istro  del p a n , se ha  señalado el dia 30 de Julio 
p ró x im o , á la u n a  de su  tarde , á cuya hora deb erá  p r in 
cipiar el ac to ; adv irtiéndose  que  adem ás e sta rán  de m a 
nifiesto los relacionados pliegos de cond ic iones, m odelos 
de proposición y  notas en  la Secretaría  de esta so b red i
cha Ju n ta  en las de las Capitanías generales de aquellos 
D epartam entos y citada C om andanoia u n  e jem p la r de la 
G a c é t a  en que se in se rta  lo referido, los dias no feriados. 

Madrid 27 de Jun io  de 1864.=C . Mallén.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  
d e  M a r i n a .— Pliego d ■? condiciones bajo las cuales se saca 
nuevamente á pública licitación el sum inistro de los vi- 
veres que se expresarán para consumo de los buques de 
guerra y  demás atenciones que exija  este servicio en la 
comprensión del Departamento de Cartagena.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Los v íveres que se sacan á pública  lic itación  son 
de las especies que expresa la ad jun ta  re lación  núm . 1.°

2 .a Todos los géneros que  en  d icha re iacion  se e x p re 
san han  de se r  de buena calidad.

3.a El tocino deberá  se r p recisam en te  del país con e x 
clusión abso lu ta  de hueso, envasado en ba rricas de duela  
y  bien preparado  de sa lazón, refrescándose esta si se 
creyese  conven ien te  al tiem po de em barcarse  p a ra  rep u es
tos de larga d u ración .

4.a El vino ha de se r cata lan  con exclusión  del de cu a l
qu iera  o tra  procedencia, y se rá  p recisam ente de cosechas 
an terio res á la ú ltim a , lib re  de toda clase de com posicio
nes y  mezclas, y sus envases de buena construcc ión  y p re 
parados convenien tem ente. El q u e se e m b a rq u e  en buques 
m ayores ha.-ta berg an tín  in c lusive , ó en vapores de más 
de ’ 00 caballos deberá  e s ta r  envasado en m edias pipas; 
en cu artero las ó b a rrile s  pequeños el q u e  haya  de su m i
n i s t r a r é  para goletas y  vapores de m enor fu e rz a , y  solo 
el que se facilite p a ra  la despensa del a rsen a l, se rec ib irá  
en p ipas en teras.

5.a Las m enestras , á su buena calidad, h an  d e su n irla s  
c ircu n stan c ias de g rano  em ero  y lim pias de polvo y g o r
gojo, ó cu a lq u ier o tro  cuerpo  extraño.

6.a El azúcar ha  de se r m oscabado, y  el café en g rano  
crudo, y  ám bos géneros p roceden tes de las A ntillas e sp a 
ñolas.

7.a La leña ha  de esta r seca y partida  en trozos de 
modo que no sea necesario  volverlos á p a rtir . El carb ó n  
de p iedra se rá  c ribado  y  p ro ceden te  de las m inas de 
iNewcastle.

8.a N inguno  de los géneros que se c o n tra tan  p o d rán  
conm utarse  con otro  de d istin ta  espe ie y p rocedencia , y  
ú n icam en te  en ca.so de g u e rra , peste ó contagio, ó cuando  
se acred ite  la falta absolu ta de un  a rtícu lo  *en la plaza, 
podrá ten e r lu g ar el cam bio eq u iva len te  á p ropuesta  de 
la Ju n ta  económ ica del D epartam ento  y  aprobación del 
G obierno, sin  que n in g u n a  de las dos partes co n tra tan tes  
tenga derecho  á reclam ar aum en to  o d ism inución  en los 
valores estipulados po r co n tra ta  para  los géneros que  
com prende el actual sum in is ro.

9.a El peso y  m edida de los géneros y líquidos q u e  
en tregue  el asentista ha de se r po r la medida y m arco de 
Avila, ó en  su  equ ivalencia el m étrico decim al en caso de  
establecerse  d u ra n te  el período del con tra to .

10. ETe con tra to  d a ra rá  dos años á co n ta r déselo el dia 
en  que princip ie  el sum in istro , que deberá  ten e r lu g ar to 
tal ó parcia lm en te  á m edida que la Marina vaya ex tin  
guiendo las existencias qu e  reciba de los depósitos del 
actual co n tra tis ta , prévio  aviso que dará  el Sr. In ten d en 
te con 20 dias de an tic ipación  al nuevo rem atan te .

11. Los tipos de preóio para los géneros que  se su b a s
tan  se rán  los que expresa  la no ta  ad ju n ta  n úm . 1.°

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  r e c íp r o c a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o

DE E S fE  CONTRATO.

12. Será obligación del co n tra tis ta  en tre g a r sin  demo* 
ra  los géneros q u e  se le reclam en  de las especies que  se 
designan en  la nota n úm . 1.° (siem pre que no excedan 
del repuesto  que deba ten e r el dia en que se le haga el 
pedido al teno r de la condición 18) para el su m in is tro  de 
la m arinería  del depósito fijo y eventual del a rse n a l, co* 
mo igualm ente p a ra  las dotaciones de los buq u es de g u e r
ra  su rtos en  la capital del departam en to  y  en  el puertc  
de B arce lona , bien para consum o d iario  ó de repuesto 
de cam paña , excep tuándose los buques g u a rda-costas de 
m enor porte  que p e rc ib en  el su m in is tra  en m etá lico , k  
m ism o que los vapores asignados al propio serv icio  cu an 
do no es 'én  p resea  íes en  la capital del departam en to .

<3. Igualm ente  facilitará el A sentista los géneros que 
h ay an  de tra sp o rta rse  á cu a lq u ie r p u n to  en  bu q u es de 
gu erra  ó en  m ercan tes fletados ai in ten to  po r la M arina 
cuando  las a tenciones del servicio así lo exijan.

14. Todos los géneros deberá  en tregarlos con sus cor
respondien tes envases sin  re tr ib u c ió n  a lguna y  quedan* 
do estos á beneficio de la Hacienda, puesto que  en  el p re 
cio fijado á aquellos están  com prendidos sus valores.
, 15. Facilitará  al arsena l y  b u q u es el aceite y  algodón 
para  luces, el v inagre  para  riego de ran ch o s y  a rtillería  
y  el. c arbón  m ineral que se le pida en lu g ar de leña, come 
asim ism o el ace ite , algodón y el carbón  vegetal ó leña 
que  corresponda  al utensilio  de los ba ta llones de in fan 
tería  de M arin a , secciones de Condestables y  guard ia  de 
a rse n a le s , com pañía de inválidos y  para los cuerpos de 
guardia y  p lan tones de los m ism os cuerpos, todo con con
cepto á las o rdenes que se le com uniquen .

16. Será de cuen ta  y riesgo del asentista  la co n d u c 
ción de los géneros al costado de los buques en el puertc  
y  á la despensa del a rse n a l, sin  derecho á abono algunc 
po r pérd idas ó de terio ros en  el trasp o rte , á m énos q u e ‘el 
daño resultase po r mala m aniobra  ó defecto de las eslingas 
ó aparejos del que reciba , en cuyo justificado caso le e x 
pedirá certificación el C ontador con el V.® B.° del C om an
dan te  para  su abono. Los trasportes de v íveres á otros 
pun tos se rán  de cuen ta  de la Hacienda desde la salida de 
p u e r to  de la capital.

17. El asentista  deberá  satisfacer los derechos n acio 
nales m unicipales y de m uelles y  pu erto s que tengan  ei 
dia del rem ate  ó se im pusieren  d u ra n te  el período de s i  
con tra ta  p o r los géneros y  efectos que in troduzca  pare 
cum plim iento  de la m ism a.

18. M antendrá co n stan tem en te  d en tro  de la plaza er 
los alm acenes de la p rovisión  e l'rep u es to  de géneros que 
,se designan en ia nota núm . 2, con sus co rresp o n d ien 
tes envases para  c u b rir  c u a lq u ie r a tención de la m arina 
debiendo re u n ir  el local que  los contenga las condicione* 
necesarias para su^conservacion. Este repuesto  ha  dt 
q u ed ar constitu ido en la capital del D epartam ento á los 
40 dias de h ab er princip iad  > el sum in istro , y  podrá sei 
reconocido por el In ten d en te  del D epartam ento y Mi
nistro-subinspector de víveres siem pre  que lo juzgue  c o n 
veniente para  asegurarse  de su total asistencia y bue 
na calidad, siendo de cuen ta  del asen tista  cu a lq u ier de 
m érito  ó accidente que sobrevenga á dichas existencia* 
cuyos consum os d eberá  siem pre re p o n er el contratista 
en el térm ino  de 15 dias, contados desde la fecha en  que 
sirv a  cada pedido.

19. C uando p o r c ircu nstanc ias ex trao rd in a rias  h u b ie  
se necesidad de au m e n ta r  el repuesto  de que  tra ta  la con 
dicion a n te r io r , se le av isará  po r el Sr. In ten d en te  de 
departam en to  con 40 dias de antic ipación para  que  pro 
ceda al acopio.

20. El M inistro-subinspector d e  v ív eres  h a  de p re sen  
c ia r los acopios que haga el a se n tis ta , prévio  aviso qui 
este le dará  para su  precisa a s is ten c ia , quedando los gé 
ñe ro s som etidos á u n  reconocim iento  pericial si re sp ec l 
a su  calidad hubiese d ivergencia  e n tre  el S u b inspec to r 1 
el con tra tis ta . r  ,

21 . Si por falta de existencia de alguno de los género

qu e  deben c o n stitu ir el repuesto  dejase de su m in is tra rlo  
o p o rtu n am en te  con  sujeción  á lo estipulado, se a d q u irirá  
p o r  cu en ta  de la  H acienda , cargándole la d iferencia  de 
p recios si re su lta ren  de exceso , y  en caso de no  h ab er 
existencias en  la plazu , se le im pondrá  y  ex ig irá  g u b e r
na tiv am en te , y po r los trám ite s  que  p refija  e l a rt. 9.° del 
Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852, u n a  m ulta  igual 
en valor al qu e  tuviesen po r con tra ta  el género  ó géne
ros no  entregados.

2 1  Siendo de co rta  en tidad  los víveres q u e  el c o n tra 
tista  na de su m in is tra r  en  Barcelona, y  ten iendo  en  con
siderac ión  los g ran d es depósitos particu la res que ex isten  
en  aquella  plaza m ercan til, se ^xim e al c o n tra tis ta  de te 
n e r en ella u n  depósito de te rm in ad o ; pero  estará  en la 
qbligqcion de su m in is tra r  á l^s 24 bo as de h a b er rec ib i
do las ó rdenes co rresp o n d ien tes los géneros q u e  se 'le  p i
dan  en las especies qué  co n stitu y en  el repuesto  de esta 
capital de d epartam en to , quedando  sujeto á las penas que 
se le  im ponen en  la condición  an te rio r  si así no lo ve ri
ficase. j

23. Antes de p ro ced er á la entrega de los géneros de 
repuesto  de  cam paña ó d iarias pa ra  los b uques y  a te n 
ciones que  p rev en g an  las respectivas ó rdenes al asen tista , 
ha  de p reced er un  reconocim ien to  pericial con asistencia 
de un  Oficial de G uerra  , el C ontador del b u q u e  ó el del 
depósito, del a rsenal, el M aestre ó encargado de su recibo , 
u n  sargento , un Oficial de m ar y los ind iv iduos de tro p a  
y  m arinería  q u e  igualm en te  se e lijan , conform e con lo 
que p ara  estos actos d e te rm in a  el a rt. 14, tra tad o  6 .°, t í 
tu lo  3.° de las O rdenanzas generales de la A rm ada de 1793. 
Tam bién deb erá  asistir á d icho reconocim iento  y en trega  
el M in istro -sub inspector de víveres, cum pliendo  en la p a r 
te necesaria  las p rescripciones (je los a rtícu los 17, 18 y 19 
del referido títu lo  y tra tado  de las O rdenanzas generales.

24. Si en el acto del reconocim iento  de  que tra ta  la 
condición  a n te r io r  se desechasen algunos géneros po r 
in sum in istrab les, y el a sen tis ta  no se conform ase con la 
declarac ión  de los peritos, podrá  o rd en ar el Excmo. s e 
ñ o r  Cap. tan  g enera l 'del d epartam en to  u n  segundo reco 
nocim iento , para cuyo  efecto se n o m b rarán  d istin tos in 
d iv iduos en  igual n ú m ero  q u e  para el p rim ero , e n tre sa 
cados de las dotaciones de los buques y a rsen a l, y  un  Mé
dico del C uerpo de San idad  de  ia Arm ada; en  la in te li
gencia de que el co n tra tis ta  ha de su je ta rse  al resu ltado  
del nuevo  reconocim ien to , conform e á lo q u e  p a ra  tales 
casos dete rm ina  el a rt. 122 del tra tado  6 °, tít. 7.° de las 
c itadas o rdenanzas, debiendo desde luego re tira r  de sus 
alm acenes el co n tra tis ta  los géneros in sum in istrab les  ba 
jo  la v igilancia del M in istro -sub inspecto r de v íveres.

25. El asen tista  no e n tre g a rá  n ingún  género  sin  p ré 
via providencia del S r. In ten d en te  que, conform e á lo p re 
ven ido  en, el a rt. 616 del reglam ento  de con tab ilidad  v i
gente  ha de ex ten d er á con tinuación  del pedido de cada 
M aestre, in te rv en id o  po r e l C ontador y  exam inado en la 
In tervención  del d ep artam en to ; quedando  subrogadas 
estas facultades en Barcelona en el Com isario del Tercio, 
así com o en  eL Sr. C om andante del m ism o las que  co m 
pelen  al Excm o. Sr. Capitán general con p resencia  de lo 
d e term inado  en  el a rt. 20 , cap. 7.® del m ism o reg la 
m ento y en  el 24 del tít. 12 de la O rdenanza de m atrícu 
las, del m ism o m odo que para  los efectos á que  se re fie 
re n  las condiciones 23 y  24 de este pliego.

26. Para el rég im en  de las oficinas y  de los bu q u es 
e n ,e l cum plim ien to  de este  c o n tra to , facilitará  el co n tra 
tista 50 e jem plares im presos, de  la e sc ritu ra  de co n tra ta .

27. El depósito  para  to m ar pa rte  en  esta licitación, 
se rá  de 25.000 rs. v n . , y  la garan tía  pa ra  el cum p lim ien 
to de este  co n tra to  de  75.000 rs. vn.

28. La licitación  ten d rá  lu g ar en la co rte  an te  la Ju n ta  
consu ltiva  de la A rm ad a , y en  los d epartam en tos an te  
las respectivas Ju n tas  económ icas, en  el d ia  y  hora  que  
se designe en los anuncios.

29. La A dm inistración  de M arina se com prom ete  á no 
su rtirse  de  los género^ con tra tados de o tra  persona ó es
tab lecim ien to  fuera de los casos m arcados en las condi
ciones 2 ! y  22 de éste p liego , su je tándose para el efecto 
á la obligación que co n trae  para su m in is tra r  á los buques 
de g u e rra  y  dem ás a tenciones en  la com prensión  del de
p a rta m e n to , excep tuándose los guarda-costas de  que  t r a 
ta  la condición  1 2 , ni d isp o n er o tras rebajas po r razón 
de su m in is tro s en m etálico que  el 15 p o r 100 en  los r e 
puestos de m ar y el 25 en los p uertos y a rsen a l, como 
asim ism o el que corresponda á los Oficiales de m ar, m aes
tra n z a , sa rg en to s , co n d estab les , m aq u in is tas , mozos de 
rep ostería  y dem ás de que tra ta n  las Reales ó rdenes de 
22 de D iciem bre de 1858 y 6 de A bril de 1859.

30. E stará obligado el asentista , sus factores y depen
dientes á su m in is tra r  sin  excusa alguna cuan to  se les o r 
dene, con estric ta  su jeción  á las condiciones de este c o n 
trato . Todo acto gubern a tiv am en te  justificado que  c o n 
tra ríe  esta obligación, será suficiente para p ro ced er en la 
p a rte  que corresponda co n tra  la fianza que  responde  del 
cum plim ien to  del c o n tra ta . ,

31. Q uedan exceptuados de em bargo p o r la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y dem ás A utoridades, las e m b a r
caciones, c a r r o s , acém ilas y trasportes de todas clases 
que  tenga de licados el asen tista  al serv icio  de la M arina 
en  cum plim ien to  de su  con tra to , para lo cual d eberá  dar 
conocim ien to  exacto de su  n úm ero  y clase al Sr. In te n 
den te  del D epartam ento , á fin de qué este Jefe adopte  las 
m edidas de p recaución  y  vigilancia co n v en ien tes para 
ev ita r y co rreg ir los abusos que pudie-an  in troducirse.

32. Todo auxilio que necesite  el asen tista  de los r e 
cursos con que cu en ta  la M arina para facilitar la co n d u c 
ción de los géneros á bo^ lo, podrá  so licitarlo  del Sr. In 
ten d en te  del D epartam ento , siendo de su  cu en ta  el pago 
de fletes y gastos que  ofrezca este servicio,

33. En los (res últim os m eses de la du rac ió n  legal de 
este co n tra to  de ja rá  el asentista  de re p o n e r  en  los depó
sitos los géneros que d en tro  del m ismo plazo se vayan  
consum iendo, á no se r  que  la A dm inistración  de M arina 
le dé aviso prévio  de  qu e  verifique lo c o n tra r io , y  bajo 
este supuesto  á la term inac ión  defin itiva de su  co m p ro 
m iso , se le ad m itirán  las existencias qu e  todavía r e 
su lten .

34. El a sen tis 'a  y  sus dependien tes gozarán  del fu$-* 
ro  de M arina en  las causas civiles y  c rim in ales  qv»* 
ten g an  re iacion  con el cum plim ien to  de esta oant**-' - 0

35. Adem ás de las condiciones e x p r e s a d a ' . ta’
este con tra to  y su pública Ucitacion * , reg irán  para 
generalidad aprobadas p o r Re>»1
1862 que fueron  ¡a sen -- . on . ' ró,'den se de **>nl de 
Mavo sigu ien te  -  , - s  en la G ace ta  de AIadrid de 4 de 
rá  de ’ r de  que ut} e jem plar im p reso  se halla-

f molesto con este pliego Con las sigu ien tes excep
c io n es: ~

?  6,4 ^ ue *as baJas flue iFafon sus ú ltim os p á r
rafos h a n  de hacerse p o r  reales y décim as ju s ta s  de real 
p o r 100 en la to ta lidad  de los géneros.
-■4 3. A ntes de resc in d irse  el con tra to  p o r fallecim iento 

del co n tra tis ta  com o en  esta condición se p re v ie n e , ha 
de c o rre r  y  en ten d erse  la con tinuación  del su m in is tro  de 
cuen ta  de los herederos y a lb a ce a s  tes tam en tario s d u ra n te  
los seis meses sigu ien tes á aquel acaecim iento , bajo las 
condiciones estipu ladas en  la co n tra ta  , á no se r  que  se 
convengan  a llevarla  á cabo bajo la c láusu la  de a p ro b a 
ción  q u e  la m ism a condición  expresa.

14. Queda toda su p rim id a  po r ha lla rse  aplicados en  la 
condición  8 .a de este pliego los casos que p u ed en  o c u rr ir  
de im posib ilidad de c u m p lir  e stric tam en te  su  com prom i
so el asentista .

15. Q uedan determ inados en la condición  16 de este 
pliego los parajes en  q u e  el asentista  h a  de h ace r la s  en 
tregas.

16. Las guias á qu e  sé re fie re  esta condición  h an  de 
se r  in te rv en id as p o r el M in istro -su b in sp ec to r de v íve
res , firm ando  las vueltas de guia los M aestres respectivos 
qu e  en treg ará  el asen tista  á aquel Jefe para  los efectos 
que  a q u í se p rev ienen , con aclarac ión  de qu e  en  los e n 
vases con que se rem itan  los géneros á sus destinos han  
de ex tenderse  guias duplicadas , pues a u n  cuando  no  ha 
de re c ib ir  por ello estipendio  a lguno , h a n  de se rv ir  de 
cargo al M aestre respectivo . A . *

Madrid 7 de Jun io  de 1864 .= C and ido  M ontero. =  És 
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Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    p o r p rop ia  rep re sen tac ió n  ó

á no m b re  de D. N. N  vecino d e  p a ra  lo que  se
halla com peten tem en te  au torizado, en te rad o  del pliego 
de condiciones publicado en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  , n u 
m ero  (ó en  el Boletín oficial de la p rov incia  de . . . .
n ú m . . . . . )  pa ra  el su m in is tro  de víveres á las do taciones 
del arsenal y buques de g u e rra  estacionados en  la com 
pren sió n  del dep artam en to  de Cartagena y  apostadero  de 
B arcelona y dem ás qu e  en  el p ropio  se expresa  , se com 
prom ete  á v erificar este serv icio  según se p rev iene  en  las 
35 condiciones qu e  el expresado  pliego con tiene  y  á lqs 
p recios de cada uno de los a rtícu lo s com prendidos en  la 
nota nú m . 2 que al m ism o pliego se acom paña ó con  la 
baja de (en letra) tan to  po r 100 á todos los valores de los 
a rtícu lo s com prend idos en ella.

(Fecha y  firm a del p roponente .)
NÚ M ER O  1.®

Nota de los víveres que con arreglo á la primera de los con
dicionen del pliego formado al efecto, han de sacarse á lis 
citación pública, p ira el sum inistro  del arsenal y buqueo 
de guerra en el Departamento de Cart gena y  Aposta lers 
de Barcelona, con expresión al márgen de c ida uno de lol 
géneros de los precios que como tipos han de servir en e- 
acto del remate para arreglar tas proposiciones los li
citadores.

Reales vellón.

Tocino, q u in ta l ......................   300
A rro z , i d . .  ............................     86
G arbanzos, id ......................... ................................ 80
H ab ichuelas> i d .  ...........    60

Rs.-céats.

A zúcar m o scab ad a , i d   .............     476
Café en g ra n o , i d . . .  *........................................... 450
Vino catalan , a rro b a  de 32 cu a rtillo s   34
Aceite com ún para  luces, a r ro b a   ................. 62
Leña , q u in ta l  .......................    3
C arbón m ineral, i d ...............................................  40
Algodón para  luces , l ib r a ..................................  =9
S a l , fanega de i 2 c e le m in e s .  ...........   50
Carbón vegetal, q u in ta l .     ............................  %%
V in a g re , a rro b a  de 32 cu a rtillo s_______ . . . . .  24
G allina , u n a . . .   .................................................. 40
Fideos surtidos, a r ro b a  ! ! ! * . ! ! ! ! !  30
Sém ola, id ..................................................................  30
Chocolate , id*......................................, ............. ] ,  415
Jam ó n , id  * #>t 495
Vino de Je rez , a r ro b a ....................     160
A hech ad u ras, fanega.............................................  45
A frecho , id  ..............................................................  43
M aíz, i d .....................................................................................35

GÉNEROS SUELTOS.

Bacalaos, q u in ta l .....................................................  458
M adrid 7*de Jun io  de 4 8 6 4 .=  Cándido M o n te ro .= E s 

copia.
N Ú M . 2.®

Nota de las cantidades de géneros que con arreglo á la con
dición  18 del pliego formado para sacar á licitación p ú 
blica el sum inistro  de víveres ha de mantener constante
mente en depósito el asentista en el departamento de C ar
tagena.

141 q u in ta les  de tocino.
39 idem  de arroz .
39 idem  de garbanzos.

417 idem  de habichuelas.
31 y4 idem  a2ú ear m oscabada.
15 idem  de café en  g ran o .

1.563 a rro b as de á 32 cuartillo s  de vino catalan .
25 q u in ta les de aceite para luces y utensilios.

500 idein  de leña.
500 idem  de carb ó n  m ineral.

4 1 lib ra s  de algodón p a ra  luces.
5 fanegas de sal.

25 q u in ta les de ca rb ó n  vegetal.
457 a rro b a s  de á 32 cuartillos de v in ag re  .

M adrid 7 de Junio  de 1864. =  Cándido M ontero. =  Es 
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J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  
d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
nuevamente á pública licitación el sum in istro  del bizco
cho ordinario , ó sea galleta, p ira consumo de los buques 
de guerra y  demás atenciones que exija  este servicio en la 
comprensión del departamento de Cartagena.

CONDICION! S ESPECIALES.

4.a La galleta debe se r co n stru id a  con h a r in a  de trigo  
l im p io , de buena calidad y s in  co n ten er n in g u n a  o tra  se 
m illa n i e s ta r  am asada con agua del m ar ó de pozos i n 
sa lub res. Sin p e rju ic io  de  la v ig ilancia que  la A dm in is
trac ió n  debe e je rce r en  este p u n to  con a rreg lo  á la c o n 
d ición  15 , tend rá  en ten d id o  el asen tista  , q u e  si po r co n 
secuencia  de q u e jas  resu lta se  justificado  el fraude  que 
p u d iera  com eterse  en  p u n to  tan  in te resan te  para la sa lud  
de las tr ip u la c io n es , sin  perju icio  de la pérd ida ó se c u es
tro  de la p a rtid a  a d u lte rad a  , se le im pondrá  la m u lta  de 
u n  doble del propio  im porte . ^

2.a Ha de ten e r la galleta  el grado de cochura  necesa
rio  p a ra  el uso a lim en tic io , fácil m asticación  y  bu en a  
conservación  en los pañoles y a lm acenes , 110 siendo a d 
m isib le p a ra  el su m in is tro  hasta  pasados 30 d ias lo m é 
nos de e laborada , cuyo requ isito  celará  se cum pla el Mi
n is tro -su b in sp e c to r de v íveres , p ro c u ra n d o  para  ello las 
debidas sep arac io n es, y que  las en tregas se hagan  p o r  
an tigüedad  de e laboración .

3.a El tam año de la galleta deberá  se r  ig u a l , p ro c u 
rando  que cada cu a tro  con tengau  i 8 onzas.

4.a El peso que debe u sa r el asentista  en  las en treg as 
ha de se r por la m edida y m arco de Avila ó por la eq u i
valencia del sistem a m étrico decim al si llega á estab lece r
se d u ran te  el período del con tra to .

5.a Este con tra to  d u ra rá  dos años contados desde la 
fecha en que em piece el su m in is tro , que será  cuando  la 
m arina concluya las existencias del repuesto  del asen tis 
ta a c tu a l , de lo cual d a rá  aviso al nuevo  rem atan te  el se 
ñ o r In ten d en te  d e l dep artam en to  con 20 d ias de a n tic i
pación.

6 .a Los tipos de p recios para  la galleta  y  envases son  
los que  expresa la nota ad ju n ta  n ú m ero  4.®

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS RECIPROCAS PARA EL CUMPLIMIEN
TO DE ESTE CONTRATO.

7.a Será  la de en tre g ar sin  dem ora  el pan  q u e  se le 
reclam e (siem pre que 110 exceda del rep u esto  qu e  deba 
ten e r el día en que se le haga el p o d id o , al ten o r de la 
condición 13) p ara  el su m in is tro  de 1a m arin e ría  del d e 
pósito fijo y  even tu a l del a r s e n a l , com o igualm en te  para  
las dotaciones de los buques de g u e rra  su rto s  en la ca
pital del dep artam en to  y en  el p u erto  de B arcelona, b ien  
para consum o d iario  ó de repuestos de c a m p a ñ a ; ex cep 
tuándose  los buques g u ard a-co stas de m en o r p o rte  q u e  
p erc ib en  el su m in is tro  en m e!á b eo , lo m ism o q u e  los v a 
pores asignados »\ propio  serv icio  cuando  no  estén  p r e 
sen tes en la cap ital del departam en to .

8 .a Igualm ente  facilitará  el asen tista  el pan  q u e  hay a  
de tra sp o rta rse  á cu a lq u ie r p u n to  en  b u q u es d e  gue»*"^ 
ó en  m ercan tes fletados al in ten to  po r la martD* m a n d a  
las a tenciones del serv icio  así lo ex jjar^

c o s té o S^ á 1n® í y uen la  V íes^  !a i n d u c c i ó n  del pan alS K ¿ » Í , ° 5 e t e  3 5 ? " '  ■— » *  i»
< ,»  le s e r j „  á e v w l w  ¡  Q » S S X
por este  p ró s ta n ^  " ’ }  fluc pueda ex ig ir estipend io
p o r nó rd id - Y'00 leíld ra  derecho  a abono alguno
d añ o » ' 018 ^ d e terio ros en  el trasp o rte  , á m énos que  el 
^ iesu lta se  p roducido  p o r m ala m an iobra  ó defectos 
a e  las eslingas ó aparejos del q u e  re c ib a , en  cuyo  ju s ti
ficado caso le expedirá  certificación el C ontador con  el 
V.® B.° del C om andante pa ra  su  abono.

4 0. Los trasp o rtes  del pan  desde el p u e rto  á otros 
p un tos fuera de la cap ita l se rán  de cu en ta  de la H acien
da, y  deberá  facilitar al asen tista  envases de las barricas 
qu e  s irv an  pa ra  las h a rin as  , abonándo le  el va lo r de 
aquellas.

4 4. E sta rá  obligado el asen tista , sus factores ó dep en 
d ien tes á verificar sin  dilación dichas en tregas con e s tr ic 
ta  su jeción  á las condiciones de esta co n tra ta . Todo acto 
gu b ern a tiv am en te  justificado  q u e  c o n tra ríe  esta obliga 
cion, será  sufic ien te  p ira  p ro ced er en  la p a rte  que  c o r
responda co n tra  la fianza.

12. El asen tista  d eberá  satisfacer los d erechos nacio 
nales y  m unic ipales y  de m uelles y  puertos que  tengan 
el d ia del rem ate  ó se im p u sie ren  d u ra n te  el período de 
su  con tra ta  po r las h a rin a s  que  in troduzca  p a ra  el c u m 
p lim ien to  de la m ism a; en  la in te ligencia  de qu e  nada 
podrá  ex ig ir el asen tista  p o r cu a lq u ier aum en to  de p re 
cio que puedan ten e r los géneros necesarios pa ra  la co n s
tru cc ió n  del pan.

13. M antendrá  constan tem en te  en sus a lm acenes, para 
las a tenciones ó casos norm ales, un  repuesto  en  ia c a p i
ta l del d epartam en to  de 563 q u in ta les  de galleta ó b izco 
cho o rd in ario  elaborado, cuyo  repuesto  debe q u e d ar co n s
titu id o  á los 40 dias de  h a b e r em pezado el su m in is tro  ; y 
d eb erá  v ig ilar su existencia, conservac ión  y  b u enas c o n 
diciones el M inistro-subinspedtor de v ív e re s , siendo de 
cuen ta  del í¡sentista cu a lq u ier d em érito  que  sobrevenga 
4 d icho rep u esto , cuyo  consum o deberá  siem pre  rep o n er 
en el térm in o  de 40 dias, contados desde la  fecha en  que 
sirv a  cada pedido.

1,4. S iem pre que  po r c ircu n stan c ias  ex trao rd in a rias  
haya  necesidad de a u m e n ta r  d icho rep u esto  r se d a rá  a v i
so al asentista  p o r  el Sr. In ten d en te  del d epartam en to  
con 40 dias de an tic ipación  para  que pueda p ro c u ra r  los 
m ayores acopios y e laboraciones á que q u ed ará  obligado.

15. El M in istro-subinspector de v íveres ha de  p re se n 
c ia r los acopios de h a rin a s que  haga el a s e n tis ta , p rév io  
aviso qu e  este le dará  para su  p recisa  asistencia, q u e d a n 
do som etido el pan  e laborado  á u n  reconocim ien to  p e ri 
c i a l , si respecto  á su  calidad  hub iese  d ivergencia  en tre  
el S ub inspec to r y  el con tra tis ta .

16. En el* casó de de jar de su m in is tra r  a lgún  pan por 
falta de existencia en  el rep u esto , se a d q u ir irá  p o r c u en 
ta de la H acien d a , cargándole  la d iferencia  p o r  excesc 
de coste; y de no h ab er existencias en  la p laza , se le im 
p ondrá  p o r la via 3e aprem io  una m ulta  igual al valor 
qu e  tenga señalado por co n tra ta  la can tidad  no su m in is
trada .

17. Siendo de corta en tidad  el pan  q u e  el contra tis ta  
ha  de su m in is tra r  en B arcelona, y  ten ien d o  en  conside 
ració n  los g randes depósitos- pa¡ ticu lares de este articule 
qu e  existen  en aquella  plaza m e rc a n ti l , se exim e al c o n 
tra tista  de ten e r en  ella un  rep u esto  determ inado* perc 
estará  en  la obligación de su m in is tra rlo  á las 24 h o ra s de 
haber recib ido  las ó rd en es c o rre sp o n d ie n te s , quedando 
su je to  a las penas que  se le im p o n en  en  la condición 
a n te r io r , si asi no  lo verificase.

18. Antes de  p ro ced er á la en trega  del pan  para  lo< 
bu q u es, o a tenciones a que fuere  destinado, lia de proce- 
d e r un  reconocun ien to  pericial con  asistencia de un  Ofi
cial de G u erra  el C ontador del bu q u e  ó el del Deposite 
del ai señal el M aestre o encargado  de su  recibo , u n  s a r ; 
gento, u n  Oficial de m ar, y  los ind iv iduos de tropa  y m a 
rin e ría  que igualm ente  se e lijan  conform e con lo. q u e  p a 
ra  estos actos d e te rm in a  el art. 14, tra tad o  6 .®, tít, 3.® de 
las O rdenanzas generales de la A rm ada de 1793. T am biet 
d eberá  asis tir  a este  reconocim ien to  y  en treg a  el M inistro 
su b in sp ec to r de v ív e re s 'p a ra  su  in te rv e n c ió n , y  qu e  se

m m p lan  en la p a rte  necesaria  las p rescripc iones de los 
irtícu los 17, 48 y 19 del referido  títu lo  y  tratado .

49. Si en el reconocim ien to  se desechase algún  p an  en  
fl concepto solo de ado lecer de defectos en  su  c o n stru c 
ción ó de m ala calidad en  las h a rin a s  sin  q u e  c o n cu rra n  - 
sospechas de frau d é  p o r m ezclas de sem illas ex trañ as y  
iem ás de que  t r a t a l a  cond c ion  1.a y el a sen tista  no  
se conform ase con  la declaración  de  los p e r ito s , el Exce-, 
en tísim o Sr. C apitán genera l del departam en to  o rd e n a rá  
an segundo exám en, parajel cual se e leg irán  los in d iv iduos 
ju e  lo han  de v e rifica r y  h a n  de se r  d istin tos de los del, 
prim er reconocim iento  y  en  igual n ú m ero  , in te resados 
Je las dotaciones de los buques ó del depósito  del a rsen a l 
y u n  Médico del cuerpo  de Sanidad de la Arm ada.

20. Al resu ltado  de este segundo reconocim ien to  h a  
de su je ta rse  el asen tista  conform e con lo que pa ra  tales 
casos d e term ina  el a rt. 4 22 del tra tad o  6.® tít. 7.® d e  las 
citadas o rd en an zas , ya sea p a ra  re tira r  de sus a lm acenes 
la p a rtid a  desechada, si solo consiste  su  defecto de m ala  
calidad de las h a rin as ó falta de e laboración  ó, co chura , 
bajo la vigilancia del M in istro -sub inspecto r de v ív eres , 
ya p ara  su frir  las consecuencias del p roced im ien to  p a rá  
la pena qu e  m arca  la condición  1.a si re su lta sen  m ez 
clas de sem illas ex trañ as en aq u e lla s , ya para lo d e 
más que  haya lu g a r , según  la g ravedad  de la falta.

21. El asen tista  no  en treg ará  n in g ú n  pan sin  ex p resa  
prov idencia  del Sr. In ten d en te  qu e  conform e á lo p re v e 
nido en el a rt. 616, cap. 5.® del reg lam ento  de co n tab ili
dad vigente, ha  de  ex tendeé  á con tinuación  del pedido 
de cada Maestre, in te rv en id o  p o r el C ontador y  exam ina
do en la In te rv en c ió n  del d e p a r tam e n to , quedando  su b 
rogadas estas facultades en  Barcelona en  el C om isario  
del Tercio, así corno en  el Sr. C om andante del m ism o las 
que com peten al Excm o. Sr. C apitán general con p re se n 
cia de lo d e te rm in ad o  en el a rt. 2.°, cap. 7.® del m ism o 
reglam ento, y en el 24, tít. 4 2 de la O rdenanza de m a tr í
culas, del m ism o modo que p ara  los efectos á que se r e 
fieren las condiciones 17, 18, 19 y 20 de este pliego.

22. Para el rég im en  d é la s  oficinas y de los b u q u es e n  
el cum plim ien to  de este co n tra to  facilitará  el c o n t tó is ta  
59 ejem plares i npresos de la e sc ritu ra  d eco n c ra ta .

23. El depósito  para  tom ar p a r te  en  esta  lic itac ión  
será de  10.000 rs. vn ., y  la garan tía  p a ra  el cum plim ien to  
del co n tra to  de 31.000 rs. vn .

24. La co n tra ta  se ad ju d icará  po r licitación pú b lica  y  
solem ne, qu e  h a b rá  de verificarse  s im u ltán eam en te  a n te  
la  Ju n ta  consu ltiva  de la A rm ada e n  los tre s  d ep artam en 
tos an te  las respectivas Ju n tas  económ icas y  en  S a n ta n 
der an te  el Juzgado del Tercio, con asistencia  del Com i 
sario del m ism o, en el dia y  ho ra  qu e  se designe o p o rtu 
n am en te  p o r avisos.

25. La A dm inistración  de M arina se com prom ete  á no- 
a d q u irir  pan  de o tra  p rocedencia  que  la del asen tista  fu e 
ra  de los casos m arcados en  las condiciones 7 .a, 46 y  47 
de este pliego p a ra  los repuestos ó d iarias  de los b u q u e s  
q ue  hagan servicio  en la com prensión  del d ep artam en to  
y á la dotacioq del arsenal, p id iendo  el necesa rio  se g ú n  
las plazas existentes, con deducción  del 45 p o r 100 e n  los 
repuestos de m ar y  hasta  el 25 p o r 4 00 en  los su m in is 
tros de p u erto  y  dotación del a rsen a l q u e  debe fa c ilita r
lo la H acienda en  m etálico p ara  la adquisic ión  de frescos 
y con exclusión tam bién  de las p lazas de Oficiales de  m a r 
de todas c la se s , sa rg en to s , m aq u in istas y  m ozos de r e 
postería  de que  tra ta n  las Reales ó rd en es de 22 d e  D i
c iem bre de 1858 y  6 de A bril de  4 859 , á qu ienes está  
m andado se satisfaga las raciones en  m etálicos

26.^ Q uedan  excep tuados de em bargo  p o r la H acienda, 
Justicias de los p u eb lo s y dem ás A utoridades, las e m b a r
caciones, carro s y  acém ilas que  h ay a  de e m p lea r el a se n 
tista para  el desem peño de su  c o n tr a to , para  lo cual de 
berá  d a r  conocim iento  exacto al Sr. In ten d e n te  del De
p artam en to  de los trasp o rte s  que  tenga dedicados á este  
s e rv ic io , á fin de  que  dicho jefe adopte  las m edidas de  
vigilancia qu e  c rea  m ás co n ven ien tes á  e v ita r  ó co rreg ir  
los abusos qu e  á la so m b ra  de aquella  concesión p u d ie 
ra n  co m eterse.

27. Todo auxilio  q u e  necesite  el asen tista  de  los re 
cursos con que  cu en ta  la  m arin a  p a ra  la conducción  de 
pan á los b uques p o d rá  so licitarlo  del Sr. In ten d e n te  de l 
d ep artam en to , siendo  de su  cuen ta  el pago de fletes y  gas
tos que ocasione este  servicio.

28. E n  los tres ú ilim os m eses de la d u rac ió n  legal de 
la co n tra ta , dejará  el asen tista  de re p o n e r  en  el depósito  
el pan  que  d e n tro  del m ism o plazo se vaya consum iendo , 
á no se r que la A dm in istrac ión  de M arina le dé aviso p ré 
vio de que verifique  lo con trario ; y bajo este supuesto , á  
la term in ac ió n  defin itiva  de su  com prom iso , se le adm iti
rá  ia ex istencia  q u e  resu lte .

29. El asen tista  y  sus dep en d ien tes  gozarán  del fuero  
de M arina en  las causas civiles y  c rim in ales  que  ten g an  
re lación  con el cu m p lim ien to  de esta co n tra ta .

30. A dem ás de las condiciones expresadas re g irá n  p a 
ra  este co n tra to  y  su  pública  lic itación todas las reglas de  
generalidad  ap robadas p o r Real ó rden  de 27 de A bril d e  
1862, q u e  fu e ro n  in se rta s  en  la G a c e t a '  d e  M a d r i d  de 4 
de Mayo sig u ien te , y  de que u n  e jem p la r im preso  se h a 
llará  de m anifiesto  con este pliego con  las sigu ien tes ex 
cepciones :

Y 6 .a Que las bajas dq qu e  tra tan  sus ú ltim os p á r 
rafos h a n  de hacerse  p o r  reales y decenas justas de rea l 
p o r ciento,

13. A ntes d é  resc in d irse  el co n tra to  p o r  fallecim iento 
del contra*;lS}a com o en  esta condición se p rev iene, ha  de 
c o r re r  y en ten d erse  la co n tinuación  del su m in istro  , de 
Cuenta de su s  hered ero s y  albaceas testam ontarins d u 
ra n te  los seis m eses sigu ien tes á aquel acaecim ien to , bajo 
las condiciones estipu ladas en  la co n tra ta  , á n o  se r q u e  
se convengan á llevarla  á cabo bajo la c láusu la  de  apro*  
baeion qu e  la m ism a condición expresa .

44. Queda toda suprim ida.
45. Q uedan determ inados en  la condición  9 .a de este 

pliego los pagarés en q u e  e l c o n tra tis ta  h a  de h ace r las 
en tregas.

16. Las guias a qué  se refie re  esta condición  h an  de 
se r  in te rven idas p o r el M in istro -sub inspector de v íveres, 
firm ando las v u e lta s  de guia los M aestres respec tivos, q u e  
e n tre g ará  el asen tista  á aquel Jefe p a ra  los efectos q u e  
aq u í se p re v ie n e n , con aclarac ión  de que cu an d o  se p i 
d an  envases, el asen tista  fo rm ará  el m ism o n ú m ero  de 
guias de ellos con abso lu ta  separac ión  del pan .

Madrid 7 de Jun io  de 4 8 6 i.= C án d id o  M o n te ro .= E s 
co p ia .= C . Mallén.

Modelo de proposición para la contrata del pan  que se saca 
á licitación pública para el departamento de Cartagena y  
apostadero de Barcelona.

D. N. N ., vecino d e  , p o r  p rop ia  rep resen tac ión
(ó en la de N. N . , vecino  d e  , pa ra  lo que  se h a lla
com peten tem en te  autorizado), en te rad o  del pliego de c o n 
diciones publicado en  la G a c e e a  d e  M a d r i d , n ú m . . . . ó
en el Boletín oficial de la p rovincia  d e      n ú m . . .  „. ,
para  el su m in is tro  de la galleta  ó bizcocho á las do tac io 
nes del a rsenal y  b u q u e s  de g u e rra  estacionados ó qu e  se 
estacionen en  la com prensión  de l d ep artam en to  de C ar
tagena y  apostadero  de B arcelona, se com prom ete  á veri
ficar d icho serv icio  según se p rev ien e  en las 30 condicio
n es que  el expresado  pliego con tiene  ó con la baja d e  (en 
letra) tan to  por 100 á todos los c u a tro  a rtícu lo s compren** 
didos e n  la n o ta .q u e  al m ism o se acom paña.

(Fecha y  firm a del p roponen te .)

N Ú M ER O  4.®

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r í n a . — Aoía de los precios que 
como tipos han de serv ir para la contrata del pan en el 
departamento de Cartagena y  apostadero de Barcelona 
para sum inistro  del arsenal y  buques de guerra estacio
nados en su comprensión y  trasportes que puedan ocurrir , 
cuyos tipos deben tenerlos en cuenta los licitadores para  
los fines que determ ina la condición 6.a del pliego de esta 
fecha. .

Reales vellón.

Bizcocho o rd in a rio  de p rim e ra  clase
q u in ta 1. . . .   ................   88>5o

Idem  b lanco p ara  d ie ta , id ............................  400
Cada b a rric a  de las qu e  s irv en  de  envase

para  las h a r in a s ..............................................  14
Cada saco ....................................................... ] ’ ’ * 4

M adrid 7 de Jun io  de 4864 .= C ánd ido  M ontero.=»Es 
c o p ia .= C . M allén.

Alcaldía constitucional de Grazalema.
D. F ran c isco  G ago, Alcalde co nstituc iona l de  esta 

v illa.
Hago sab e r q u e  h ab ien d o  quedado  vacan te  el destino  

de S ecre tario  de la C orporación m u n ic ip a l que tengo el 
h o n o r de p re s id ir , se h a  acordado  el anuncio  para que 
las p e rsonas q u e  se e n c u e n tre n  con las c ircu n stan c ias  y  
capacidad  su fic ien te  al desem peño de d icho destino  ppe- 
d an  p re se n ta r  sus so licitudes d o cu m en tadas en  el té rm i
no de u n  mes, con tado  desde la  fecha de  la in se rció n  del 
p resen te  én  la G a c e t a  , d irig iendo  las so licitudes á  esta  
Alcaldía.

El sueldo señalado  en  el p resu p u esto  es de 7.200 re a 
les anuales ,

Y para  que pueda llegar á conocim ien to  de las p e rso 
nas que tengan in te rés  en  h acer las so licitudes se fija el 
p resen te  en G razalem a á  16 de Jun io  de 4 8 6 4 .= F ran c iseo  
Ga20.= B e n ito  G óm ez, S ecretario  in te rin o . 9840 —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Anselmo Varela, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Ferrol.
Certifico que D. Sebastian y Doña Petronila Soler, vecinos

/



respectivamente de la ciudad de Barcelona y Villanueva y Gel- 
trú, siguieron pleito de menor cuantía en este Juzgado contra 
José Vila, vecino que fué de esta ciudad, ausente en ignorado 
paradero, sobre pago de 2.414 rs., que fué resuelto definitiva-- 
mente por la sentencia, que dice así:

Sentencia.—En la ciudad de Ferrol, á 28 de Mayo de 4864, 
el Sr. D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estos autos de menor cuantía 
seguidos entre partes, de la una D. Sebastian Soler y Riva, por 
sí y como apoderado de su hermana Doña Petronila, vecinos res
pectivamente de Barcelona y Villanueva y Geltrú, y en su nom
bre e\ Procurador D. Ramón Besjan, demandante, y de la otra 
José Vila„ ausente en ignorado paradero, demandado en estra
dos, sobre pago de 2.414 rs.:

Resultando de los hechos expuestos en la demanda que Don 
Sebastian y Doña Petronila Soler son herederos de su hermano 
D. Juan Félix Soler, ya difunto y vecino que fué de esta ciudad, 
que D. Juan de Vila, también difunto y de la misma vecindad, 
quedó debiendo al D. Juan Félix Soler la cantidad de 6.342 reales 
procedentes de mercancías, que le vendió al fiado y cuyo importe 
se obligó á satisfacer dá&tro de un año\ á contar desde 8 de Oc
tubre de 4833 en que otorgó ante Escribano público la escritura 
que se presentó en el pleito seguido por la Escribanía de D. Ma
nuel Barbeito y Cedrón contra Isidro y Josefa Vila, sobre pago 
de parte del crédito ya referido, hipotecando para mayor segu
ridad varios bienes, sitos en la parroquia de San Julián de Mu- 
gardos, dando además por su fiador á Isidro Carballo, vecino de 
¿sta ciudad:

Resultando que el expresado documento se inscribió en la 
antigua Contaduría de Hipotecas del partido de Puentedeume el 
año de 4833:

Resultando que no habiéndose satisfecho la deuda se demandó 
en este Juzgado y citada Escribanía á Isidro, Josefa y el José de 
Vila, hijos y herederos del deudor D. Juan :

Resultando que seguido el pieíto por todos sus trámites, la 
Excma. Audiencia del territorio, por sentencia de 23 de Junio de 
4862, condenó á los dos primeros, Isidro y Josefa Vila, al pago de 
la parte que les correspondiese satisfacer del crédito en propor
ción á la suerte de herencia que cada uno hubiese percibido ó 
debiese percibir de su padre, declarándose, además, no podia te
nerse por parte en el juicio al José Vila, hoy demandado, veci
no que fué de esta ciudad y ausente en ignorado paradero, en 
atención á que no fué emplazado por edictos en los diarios oficia
les, según debió ejecutarse conforme á lo dispuesto en el art. 231 
de la ley de Enjuiciamiento civil :

Resultando que en su consecuencia se procedió solo contra el 
Isidoro y Josefa Vila con audiencia del fiador para el pago de 
4.228 rs. á que ascendían las dos terceras partes del crédito que 
según la expresada sentencia les correspondía satisfacer, quedan
do en descubierto la otra tercera parte restante correspondiente 
al .-José Vila, que asciende á 2.144 rs., por cuya cantidad se ha 
interpuesto la demanda de>autos y en la que se solicita sea con
denado con las costas el precitado ausente José Vila:

Resultando que por auto de 22 de Enero último se confirió 
traslado á este de la demanda, y sien Jo desconocido su domicilio 
se mandó emplazar por medio de edictos que se fijaron en los 
sitios públicos de esta ciudad y se insertaron también en el Bo
letín- oficial de la provincia, enterados además de la demanda á 
los herederos del fiador Isidro Carballo: .

Resultando que acusada la rebeldía al demandado se hubo 
per acusada y contestada la demanda, entendiéndose las notifi
caciones y citaciones con los" estrados del Juzgado, recibiéndose 
los autos á prueba.

Considerando que de la hecha por la parte demandante apa
rece justificado que el crédito de los 6.342 rs. está plenamente 
justificado por el testimonio de la escritura de 8 de Octubre de 
4833, puesto que reúne todos los requisitos que la ley exige para 

, que merezca entera fe, y por consiguiente la parte de él que 
hoy se reclama al José Vila y es objeto de la demanda de 
autos:

Considerando que los demandantes han probado también la 
cualidad de herederos de su difunto hermano D. Juan Félix So
ler:

Considerando que el demandado José Vila es responsable al 
pago de la expresada cantidad como heredero de su padre Don 
Juan Vila y en proporción á la parte de herencia que del mismo 
haya recibido y le corresponda:

Considerando que el mismo ha sido demandado en tal con
cepto, y  que á pesar de los llamamientos que se han hecho no se 
ha presentado á alegar excepción alguna que pueda favorecerle, 
viniendo á prestar con esto un asentimiento tácito á los extremos 
de la demanda contra él propuesta.

Por ante mí el Escribano dijo que debía de condenar y con
denaba á José Vila al pago de la cantidad de 2.414 rs. que co
mo heredero de su difunto padre%D. Juan Vila, y para la satis
facción del crédito de que queda hecho mención, se le reclaman 
en la demanda por D. Sebastian y Doña Petronila Soler.

Y  p6r esta su sentencia definitivam ente juzgando, que acordó 
se  publique en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de 
la provincia  conforme á lo dispuesto en el art. 4191 de la le y  de  
Enjuiciam iento^cívil, además de notificarse en estrados y  de

• hacerse notoria por medio de edictos en la forma prevenida en 
el art. 4.483 de dicha ley; así, sin hacer especial condenación de 
costas, 1q pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fe.=Saturnino G. Bdjo.=Anselmo Varela.

Y en cumplimiento de lo prevenido en la sentencia inserta, 
expido, el presente, que firmo en la ciudad de Ferrol á 22 de Ju
nio d e  4 864.=Anselmo Varela. . 4 0013

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 
partido, que de ser así y hallarme en actual uso y ejercicio de la 
jurisdicción el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue jui
cio abintestato de Doña Juana Segura y Diaz, mujer legítima que 
fué de Francisco Caminero, é hija también legítima de Rafaél y 
de María Andrea, natural de Lugo. Habiéndose llamado á los que 
se creyesen con derecho á heredarla por medio de edictos y tér
mino de 30 dias, que han trascurrido sin que persona alguna 
comparezca á hacer reclamación, he mandado llamarlos por se
gundo edicto y  término de 20 dias, como lo hago ; apercibién
doles que si no comparecen en dicho término á deducir su dere
cho les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á 
noticia de todos se publica el presente.

Dado en Valdepeñas á 16 de Junio de 4864.=Manuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Juan Bacito Molina. 9796
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En*4.#*—Real decreto reformando la organización de la 
vigilancia-resguardo de las costas.—Número 4 53.

Otro autorizando la adquisición del sebo, aceite, pin
turas y efectos para estas que se necesiten en el ar
senal del departamento de Cartagena sin las so
lemnidades de subasta y remate público.—Idem.

Real órden resolviendo lo conveniente sobre la devo
lución de los certificados de venta de buques in
gleses á compradores españoles.—Ídem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto autorizando la formación de la Sociedad 
central española de Crédito.—Idem.

Real órden resolviendo que los Promotores del fuero 
especial de Hacienda sustituyan á los del ordinario 
en la forma que se expresa.—Idem.

Ley concediendo pensión á Doña María de los Dolo
res Ruiz de Luna y Doña Juana Cristina Hintz.— 
Idem.

Real órden recompensando á los individuos de la 
Guardia civil que se han distinguido en la captura 
y muerte del bandido Nicolás Jordán.—Idem.

Real decreto declarando subsistente la pensión de 
4.000 rs. que en sustitución del derecho de por
tazgo del puente de Viveros se consignó á favor de 
los descendientes del Conde de la Coruña, y más 
que expresa .—Idem.

2n 2.—Otros declarando cesante al Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda, y nombrando para este 
cargo á D. José Ossorno y Peralta.—Núm. 154.

Otro nombrando Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub-, 
gobernador del Banco de España, y nombrando 
para este destino á D. Manuel Nestosa.—Idem.

Real órden declarando definitivamente constituido 
el Banco de Vitoria.— Idem.

Otra aclarando el párrafo segundo del art. 26 del 
Concordato vigente respecto de las pruebas de su
ficiencia de un presentado para un Beneficio cura
do de patronato laical.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 3.—Real decreto nombrando Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino.—Núm. 155.

Real órden mandando se verifique segunda subasta 
para la adquisición de camisas para uso de los pe
nados en los presidios del reino.—Idem.

Real decreto declarando desierto el recurso de ape
lación interpuesto ante el Consejo de Estado en el 
pleito seguido entre D. José Bernat y consortes y 
el Ayuntamiento de Montblanch sobre demolición 
y retiro de la fachada de una casa.—Idem.

En 4.—Otro nombrando Subgobernador segundo del Ban
co de España.—Núm. 4 56.

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
Doña Juana Jalabert.—Idem.

Circular aprobando las reglas contenidas en ía ins
trucción , publicada á continuación para la conta
bilidad de los Pósitos municipales.—Idem.

Real órden dictando varias reglas relativas á la ense
ñanza de los estudios superiores en la Armada.— 
Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem,

En 5.—Reales decretos declarando cesante al Gobernador 
de la provincia de Logroño, y nombrando para 
este cargo y los de las provincias de Soria y Ba
leares á los que se expresan.—Núm. 157.

Otro concediendo indulto á los reos que sufran con
denas por el delito de sublevación en virtud de la 
causa fallada en Diciembre de 1844 por una comi
sión militar de Matanzas.—Idem.

Otro creando una nueva Alcaldía mayor de entrada 
en la jurisdicción de Matanzas.—Idem.

Real órden declarando que el Real decreto de 47 de 
Octubre de 1863 sobre las facultades delegadas 
á los Gobernadores no es aplicable á la enajena
ción de las fincas de propios.—Idem.

Real decreto confirmando la sentencia pronunciada 
por el Consejo provincial de Castellón en el pleito 
pendiente en el Consejo de Estado entre D. José 
Morelló y otros terratenientes, y D. José Juan Ri
vas con otros poseedores de tierras en la partida 
deis Catalans , término de Almazora.—Idem.

En 6.—Otro declarando innecesaria la autorización solici
tada por el Juez de primera intancia de Talavera 
de la Reina para procesar ai Alcalde-Corregidor de 
dicha villa.—Núm. 458.

Otro declarando innecesaria la autorización solicita
da por el Juez de Tortosa para procesar al Alcai
de y Sota-Alcaide de la cárcel.—Idem.

Real órden disponiendo que los pontones, planchas 
de agua, diques, depósitos flotantes , dragas, gán
guiles y aparatos de limpia se clasifiquen como ar
tefactos anejos á las industrias de mar.—Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real órden resolviendo que es inadmisible la deman
da intentada ante el Consejo de Estado á nombre 
de D. Julián Zulueta contra una Real órden por la 
que se desestimó la autorización solicitada por el 
mismo rpara construir una carrilera que cruzase 
el ferro-carril del Júcaro en la' isla de Cuba.— 
Idem.

E n 7.—Real decreto autorizando la formación de una so
ciedad anónima, con el título de Compañía gene
ral de Crédito, Depósitos y Fomento.—Núm. 159.

Real órden aprobando los estatutos y reglamento pa
ra el régimen y administración del Banco de San
tiago.—Idem.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Marina para 
disponer se haga por Administración el acopio de 
300.009 kilógramos de cemento natural de la pro
vincia de Guipúzcoa con destino al arsenal de la 
Carraca.—Idem.

Real órden encargando nuevamente de la Dirección 
general de Administración local á D. Agustín Alfa
ro.—Idem.

En 8.—Real decreto concediendo la creación de un Ban
co de emisión en Palma de Mallorca que se titula
rá Banco Balear.—Núm. 160.

Real órden designando los objetos que deben esti
marse comprendidos en el número de los orna
mentos y pontificales que son propiedad de las 
Mitras.—Idem. '

Otra nombrando Registrador de la Propiedad de Sa
las de los Infantes.—Idem.

Otra resolviendo que los individuos que sirven en 
los pelotones de mar de Africa no tienen derecho 
á los premios de enganches y reenganches.—Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Circular á los Capitanes generales de los distritos pa
ra conceder las traslaciones de residencia ó licen -  
cías que soliciten las viudas y huérfanos pensio
nistas del Monte-pio militar para la Península é 
Islas adyacentes.—Idem.

Otra resolviendo que las pensiones que se disfrutan 
por la cruz de María Isabel Luisa , cesan de perci
birse desde que asciendan á Oficiales los indivi
duos que las posean.—Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargento de infante
ría del ejército de Filipinas nombrados para servir 
los empleos y destinos que se les señalan.—Idem. 

Real órden mandando verificar segunda subasta para 
la adquisición de 2.000 camisas de lienzo de hilo 
para las penadas en las casas de corrección de m u
jeres del reino.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
menciona, y mandando que la Administración mi
litar abone á la casa de Retortillo los carbones que

tomó de ella para el surtido de los buques á los 
precios que tenían en el mercado en las fechas de 
los respectivos suministros.—Idem.

En 9.—Ley concediendo pensión a Doña Josefa Ló
pez Hernando, viuda del Coronel de la Guardia ci
vil retirado D. Vicente de Llanes y Quiepo.—Nú
mero 464.

Otra concediendo pensión á Doña Ana Alonso Her
rera, viuda del Coronel D. Felipe Casaus.—Idem. 

Real decreto autorizando ai Banco español filipino de 
Isabel II para aumentar su capital social.—Ídem.

Otro autorizando la reorganización y próroga de la 
Sociedad de seguros marítimos La Esperanza.— 
Idem.

Real órden modificando los derechos arancélanos de 
la lana común de carnero y la peinada y prepa
rada para estambre.—ídem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la 
demanda contra la Real órden que se cita por la 
cual fué aprúbado el expediente de la mina El feo.— 
Idem.

Otra resolviendo que no procede la demanda enta
blada contra la Real órden que se c ita , dictada con 

. relación al expediente del registro San Jerónimo.— 
Idem.

En 40.—Otra suprimiendo él precinto en los botellones con 
ácidos sulfúrico, muriático y nítrico para su cir
culación por cabotaje y terrestre.— Núm 4 62.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
c ita , en cuya virtud se desestimó la reclamación 
del Conde del Asalto para que se le reconociera 
cierto crédito.—Idem.

En II.—Real órden exceptuando del servicio militar á 
los terceros pilotos en la forma que se expresa.— 
Núm. 463.

Otra resolviendo que no se admita la redención á los 
individuos que habiéndoles tocado la suerte de sol
dados consten matriculados en la lista especial de 
homhres de mar Antes de cumplir los 49 años de 
edad.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Otro de las adoptadas por el Ministerio de la Guer
ra.—Idem.

En 42.—Real decreto autorizando la constitución de El 
Fénix español, compañía de seguros reunidos.— 
Núm. 464.

Real órden aprobando la construcción de un canal 
derivado del rio Guadalhorce que fertilice la vega 
de Málaga.—Idem. *

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita, por la cual se negaron ciertos abonos é in-/ 
demnizaciones que D. Manuel F abra, a rren d a ta 
rio que ha sido del portazgo de la Gruz del Campo 
en la carretera de Madrid á Cádiz, tenia solicita
dos.—Idem.

En 43.—Otro declarando mal formada y que no há lugar 
á decidir una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Búrgos y el Juez de 
Hacienda de la misma .--Núm. 465.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar á un dependiente del Resguardo de Con
sumos de Barcelona.—Idem.

Real órden otorgando la concesión del ferro-carril 
de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Orden.— 
Idem.

En 44.—Real órden decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Valladolid y el Juez de primera ins
tancia de Tordesillas.—Núm. 466.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 15.—Real órden mandando se celebre segunda subas
ta para la adquisición de 4.600 batas de lienzo pa
ra uso de las penadas en las casas de corrección 
de mujeres del reino .-«Núm. 4 67.

Otra mandando se celebre segunda subasta para la 
adquision de 4.600 enaguas para uso de las pena
das á que se refiere la anterior Real órden.—Idem. 

En 46.—Real decreto encargando al Presidente del Con
sejo de Ministros del despacho del Ministerio de 
Gracia y Justicia durante la ausencia de D. Luis 
Mayáns.—Núm. 4 68.

Otro declarándose S. M. protectora de las obras de 
reparación del templo del Pilar de Zaragoza y co
metiendo la presidencia de la Junta establecida 
para su ejecución á su augusto Esposo.—Idem.

-Otro disponiendo que la Grandeza de España que 
disfruta D. Antonio Marcilla y Teruel se entienda 
con la denominación de Duque deMotezuina.—Idem. 

Otro haciendo merced de Título de Conde de Xique- 
na á D. José Alvarez de Toledo y Acuña.—Idem. 

O tro declarando  lib res las operaciones de  carga y 
descarga de los buques en todos los puertos y 
puntos habilitados de la Monarquía.—Idem.

Otro mandando que la permanencia de los Jefes y 
Oficiales del Cuerpo general de la Armada desti
nados en la corte y demás dependencias del Esta
do sea de tres años improrogables.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Ley concediendo aumento de pensión á la Condesa 
de Montenegron.—Idem.

Otra concediendo pensión á la viuda del Coronel Don 
Antonio Nieto.—Idem.

Real decreto confirmando las Reales órdenes citadas 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado por 
D. Antonio María Gómez Núñez sobre mejora de 
sueldo regulador para su jubilación.—Idem.

En 47.—Ley autorizando al Gobierno para otorgar en pú
blica licitación la concesión de las secciones del 
ferro-carril de Ponferrada á la Coruña.—Núme
ro 469.

Real decreto declarando de utilidad pública las obras 
de desecación y saneamiento de ios terrenos ocu
pados por la laguna de la Nava de Campos, y au
torizando á D. Sabino Herrero para ejecutarlas.— 
Idem.

Otro aprobando el reglamento de exámenes de Maes
tro de primera enseñanza.—Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Ley concediendo pensión á la viuda de D. Gonzalo 
Ferri, Comisario de Marina.—Idem.

Otra concediendo á D. Pedro Calvó y Compaire el 
goce de inválidos de 4.440 rs. anuales.—Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 48.—Real decreto nombrando Rector de la Universi
dad de la Habana.—Núm. 470.

Real órden disponiendo se anuncie la subasta para 
la concesión de las secciones'del ferro-carril de 
Ponferrada á la Coruña.—Idem.

En 4 9.—Ley para que puedan adquirir los propietarios 
colindantes los terrenos que resulten sobrantes en 
el área de fortificaciones y carreteras.—Núm. 47f . 

Otra declarando libres en el reino la fabricación y 
venta de pólvora y materias explosivas.—Idem. 

Reales decretos declarando cesante al segundo Jefe 
del Departamento de Emisión, TeneduríadelGran li
bro de la Dirección general de la Deuda pública 
y nombrando para este cargo a D. Nicolás Muñoz 
y Salva.—Idem.

Otros nombrando Alcaldes mayores de Alacranes 
(isla de Cuba) y de Humacao(Puerto-Rico).—Idem.

Real órden concediendo ingreso en el Colegio naval 
militar á 20 opcionisbis.—Idem.

Otra remitiendo por el Ministerio de Marina al de 
Estado 15 cruces de plata de María Isabel Luisa, 
destinadas á súbditos franceses en recompensa del 
auxilio que prestaron en el salvamento de la bar
ca española General Churruca.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 20.—Real órden aprobando los estatutos y reglamen
to para el régimen y administración de la Sociedad 
central española de Crédito.—Núm. 472.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem. *

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 24.—Real órden señalando las diligencias que habrán 
de practicarse cuando ocurra el fallecimiento de 
algún tripulante ó pasajero en los buques que ha
gan cuarentena en Vigo ó Mahón.—Núm. 173. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real órden declarando definitivamente constituida 
la Compañía general de Crédito, Depósitos y Fomen
to.—Idem.

Circular resolviendo lo conveniente acerca de la 
concesión de licencias temporales á los Jefes y 
Oficiales del Ejército de las Antillas.—Idem.

Otra disponiendo que no se pase á la via judicial ni 
sustancien los Juzgados de Guerra demanda algu
na entablada contra las cajas de los Cuerpos sin 
que consten los particulares que expresa.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se men
ciona en el pleito seguido ante el Consejo de Esta
do entre el Presidente de la Sociedad minera Bru- 
nita y la Administración general.—Idem.

En 22.—Otro declarando innecesaria la autorización para 
procesar al Alcaide y Sota-Alcaide de la cárcel I 
de Lora del Rio.—Núm. 174 . I

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos nombra- I 
dos para servir en el ejército de Filipinas, los em- 1 
píeos y destinos que se les señalan.—Idem.

Resúmem de resoluciones tomadas por el Ministerio I 
de Marina.—Idem. I

En 23.—Ley sobre reuniones públicas.—Núm. 475. I
Otra sobre procedimiento y sanción penal en los de- I 

litos electorales.—Idem.
Otra autorizando al Gobierno para erigir una esta

tua á Cristóbal Colon.—Idem. I
Real decreto mandando proceder á nueva elección I 

de Diputado á Cortes en el distrito de Pamplona.— 
Idem.

Otros fijando el sueldo del Interventor de la Orde
nación general de Pagos del Ministerio de la Go
bernación y confirmando en este destino al que 
actualmente lo desempeña.—Idom.

Otro nombrando un Oficial de la clase de cuartos del | 
Ministerio de la Gobernación.—Idem. j

Real órden mandando publicar en la Gaceta los da
tos de la Estadística penal.—Idem.

Real decreto designando y clasificando los mandos 
de los buques de la Armada. — Idem. ^

Real órden asignando á la clasificación que se men
ciona en el anterior Real decreto los buques que se 
expresan.—Idem.

En 24.—Real decreto declarando terminada la legislatura 
de 1863.—Núm. 176. f ,

Otro reformando la organización de la infantería del 
Ejército.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—Idem. _ I

Ley relativa á la nacionalidad de los hijos de españo
les nacidos en las Repúblicas Americanas.—Idem. 

Real decreto autorizando al Ministro de Marina para I 
contratar en Inglaterra la remisión de 1.000 tonela
das de carbón de piedra á Fernando Póo.—Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Ley autorizando á la Diputación provincial de Mur
cia para contratar un empréstito con destino á obras 
de carreteras.—Idem.

Otra autorizando á la Diputación provincial de Bada- I 
joz para contratar un empréstito con destino á I 
carreteras.—Idem.

Otra autorizando á la  Diputación provincial de Huel
va para contratar un empréstito para obras de car
reteras.—Idem.

Otra concediendo pensión á la viuda de D. Rafaél 
Ruiz, Escribiente primero que fué del Gobierno 
civil de Ciudad-Real.—Idem.

Real órden resolviendo que los Consejos provincia
les no admitan la redención del servicio militar á 
los ind iv iduos q u e  habiéndoles tocado la su e rte  de j 
soldado consten matriculados en la lista especial de I 
hombres de mar ántes de cumplir 49 años de 
edad.—Idem. r !

Real decreto aprobando la trasferencia hecha á la 
Compañía del ferro-carril de Córdoba á Málaga de 
la concesión del de Granada á Campillos.—'Idem. 

Real órden declarando inadmisible la demanda en 
tablada contra la Real órden por la que se-declaró 
subsistente la concesión de la mina Laque yo bus
caba, y cancelado y nulo el expediente del Registro 
Desgraciada.—Idem.

Otra regularizando las operaciones de la cuenta de 
Rentas públicas del Ministerio de Fomento.—Idem. 

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
expresa en el pleito pendiente en el Consejo de 
Estado entre D. Ignacio González y la Administra
ción del Estado sobre asignación de pensión de 
Monte-pio.—Idem.

En 25.—Tratado de reconocimiento , paz y amistad entre 
España y Guatemala.—Núm. 477.

Otro celebrado entre España y la República Argen
tina.—Idem.

Real decreto promoviendo al empleo de Brigadier al 
Coronel de Infantería D. Casimiro de la Muela y 
Chacón.—Idem.

Real órden dando gracias al Direcior general de Cor
reos por los documentos estadísticos que se publi
can á continuación.—Idem.

En 26.—Ley relativa á los presupuestos del Estad ó para 
el año económico de 4 864 á 1865.—Núm. 178.

Real decreto disponiendo que el Presidente del Con
sejo de Ministros cese en el despacho interino del 
Ministerio de Gracia y Justina.—Idem.

En 27.—Ley concediendo á ios Ministros de Gracia y 
Justicia y Guerra varios suplementos de crédito.— 
Núm. 179.

Otra concediendo al Ministerio de Hacienda un su
plemento de crédito con destino á los gastos de 
fabricación dé pólvora.—Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de jus
ticia que percibe D. Manuel Gómez de Salas.—Idem. 

Otra reformando varias partidas del Arancel relati
vas á productos químicos.—Idem.

Otra declarando constituida definitivamente la Socie
dad central española de Crédito.—Idem.

Otra promoviendo á Guardias marinas de segunda 
clase á los aspirantes del Colegio naval militar que 
se expresan.—Idem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la 
demanda entablada contra la Real órden dictada 
con relación á los expedientes de las minas Pepita 
y Justicia.—Idem.

Otra disponiendo se verifique nueva licitación para 
,contratar el servicio de dos líneas de vapores-cor
reos que partiendo de la Habana se dirijan á Ye- 
racruz y á Santo Domingo.—Idem.

Relación del Jefe, Oficiales y sargentos primeros de 
infantería del ejército de Cuba nombrados para 
servir los empleos y destinos que se les señalan.— 

'Idem.
Real decreto dejando sin efecto las Reales órdenes i 

que se mencionan en el pleito seguido ante el Con
sejo de Estado entre D. Pedro Joaquín de Reynoso 
y la Administración general sobre devolución de 
la multa yvrecargos impuestos al Reynoso por no 
haber satisfecho en tiempo ciertos derechos hipo
tecarios.—Idem.

En 28.—Ley autorizando al Ministro de Hacienda y al 
Banco de España para formalizar un convenio con 
el objeto de llevar á cabo una negociación sobre 
las obligaciones de compradores de bienes des
amortizados.—Núm. 180.

Otra relativa á la unidad, ley y acuñación de las mo
nedas españolas.—Idem.

Real órden aprobando los estatutos y reglamento pa
ra el régimen y administración de la Compañía ge
neral de Crédito, Depósitos y Fomento.—Idem.

Estatutos y reglamento á que se refiere la anterior 
Real órden.—Idem.

Real órden mandando celebrar nueva subasta para 
la adquisición de 2.000 camisas de iienzo de hilo 
para uso de las penadas en las casas de corrección 
de mujeres del reino.—Idem.

Otra aprobando el nuevo estudio de la ampliación del 
proyecto facultativo de conducción de aguas pota
bles á Novelda.—Idem.

Relación de los Oficiales y sargento primero de in
fantería del ejército de la isla de Santo Domingo 
nombrados para servir los empleos y destinos que 
se les señalan .—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 29.—Real órden declarando subsistente una carga de 
justicia que percibe el Marqués de Bellet de Mia
ñes.—Núm. 181.

Circular resolviendo que los matriculados licenciados 
de la Armada que presten servicio por haberles 
cabido la suerte desoldados carecen de^opcion á la 
gratificación de 2.000 rs. á que se refiere la ley de 
reemplazos.—Idem.

Otra disponiendo queden exentos del servicio de Je
fes de día los Coroneles Comandantes de Artillería 
é Ingenieros y los Directores de maestranzas , fun
diciones y fábricas.—Idem.

Otra resolviendo que á los Capitanes corresponde el 
servicio de hospital y provisiones en la forma que 
se expresa.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el Ayuntamiento de Dos Barrios y la Admi
nistración general del Estado por haber compren
dido en la ley de desamortización la dehesa Vega 
y Veguilla de Monreal.—Idem.

En 30.—Circular dirigida á los Representantes de S. M. 
en el extranjero con motivo de los acontecimien
tos del Perú.—Núm. 482.

Ley declarando obras de utilidad pública las de en
sanche de las poblaciones en la forma que se ex
presa.—Idem.

Otra concediendo pensión á varias viudas y huérfa
nos de Facultativos muertos del cólera.—Idem.

Otra autorizando á la Diputación provincial de Al
mería para contratar un empréstito con destino á 
carreteras.—Idem.

Otra autorizando á la Diputación provincial de Gra
nada para contratar un empréstito para obras de

| carreteras .—Idem.
i Otra autorizando á la Diputación provincial de Mála

ga para contratar un empréstito para carreteras y - 
subvención de caminos vecinales.—Idem.

Otra autorizando á la Diputación provincial de Búr
gos para contratar un empréstiío para carreteras y 
subvención de caminos vecinales.—Idem.

Otra estableciendo en Santa María de Cayon la capi
talidad del cuarto distrito electoral de la provincia 
de Santander.—Idem.

Real decreto concediendo naturalización en estos 
Reinos" á D. Cárlos Aguirre y Montufar y su her
mano D. Juan.— Idem.

Reglamento ( reproducido) relativo al nombramien
to y á las atribuciones de los delegados tempo-

I ra les  de los p u eb lo s .—Idem.

ANUNCIOS.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
cebada que se necesita para el consumo del ganado de 
las Reales Caballerizas en el año cosechero que dará p rin 
cipio en 1.° de Agosto próximo y terminará en fin de Ju
lio de 1865, con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Administración general, en 
la cual tendrá lugar el remate el dia 8 de Julio del cor
riente año y hora de las dos de la tarde. —2

Se arrienda en pública y doble subasta la Fábri
ca de Cristales del Real Sitio de San Ildefonso por tiem
po de 10 años, que principiarán á correr y contar
se desde el dia 5 de Noviembre del corriente año á 
igual mes y dia de 1874, cuyo acto tendrá lugar simultá
neamente en la Administración general de la Real Casa y 
en la Patrimonial del expresado Real Sitio el dia 6 de Ju
lio próxitnó, á la una de la tarde, en cuyos puntos esta
rán de manifiesto los pliegos de condiciones para noticia 
de las personas que deseen interesarse en la referida li
citación. ” 9648—^

BANCO DE EMISION DE SANTIAGO. — HABIENDO 
sido aprobados por el Gobierno de S. M. los estatutos y 
reglamento de este Banco, la Comisión gestora del mismo 
ha acordado que los señores accionistas»hagan efectivo 
en su caja, desde 26 de Julio al 3 de Agosto próximos, el 
importe de sus respectivas acciones, de los que se .
dirán recibos interinos, miéntras que constituido defi
nitivamente aquel, no se les expiden las correspondien
tes inscripciones. . . ,  A „

Santiago 25 de Junio de 4864.=E1 Presidente de la Co
misión gestora, Patricio de A. Moreno. =» El becr^ a/l10’ 
Angel María de la Riva. ________

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ. —
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner én conocimiento de los señores accionis- \ 
tas que el cupón de intereses de las acciones que 
en 4.° de Julio del corriente año será satistecho desde el 
dia siguiente 2 de Julio á razón de 6 por 4 00 anual, o 
sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción : ^

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
S o l, núm. 44.

En P arís , en casa de los Sres. Parent Schaken y com , 
pañía, 42 , place Vendóme.

SANTOS DEL D IA .

La Conmemoración de San Pablo Apóstol, y San Marcialf 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia%9de Junio de 4861.

HORAS.

Barómetro
reducidoáO0

TEMPERATURA EN GRADOS Dirección
j . r

ESTADO
DELen milíme

tro!. Reaumur. Centígrados.
U61

viento. CIELO.

6  m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6 t . .  

9 n .

711,60 
. 714,80

714.44 
710,25 
709,9á
710.45

12*,2 
47*,8 
21°, 8 
24*,2 
22\6 
18M

4 5*,2
2 r,2
27*,3 
30*,2 
28*,3 
22*,6

E . . .
E.........
E.........
E.........
E .. . .  
E.........

Celajería.

Cásf <¿# 
Calinoso. 
Idem. 
Cási d.#

T em peratura m áxim a del d i a . . . . , 25°,4 I 34*,8
Tem peratura m áxim a a l so l......... .. 35*,0 43*,7
T em peratura m ínim a del dia......... 9°,6 ¡t 42*,0

Evapor ación en la?s 24 horas. 9,7 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

D ir ic c io n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—Observaciones me* 
teorológicas del dia 29 de Junio de 4864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem« 
pera tu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

B ilb a o  á 
las 9 m .\ 769,9 21,0 N. O .. Brisa. Nuboso.. Tranq.*

Oviedo id. 770,5 49,0 N .'E .. Idem. Cási cub. »
Coruña id. 767,5 49,4 Idem.. Vien.0 Celajes.. Bella.
Sant.* id.. 768,5 48,5 Idem.. Idem. Idem___ »
Oportoid. 767,6 26,2 Este. . Brisa. Vapores. Bella.
Lisboa id. 765,5 25,0 N. E .. Vien.0 Id em .... Idem.
S. F.* á  las 
7 m añ .\ 765,4 24,4 S. E .. Idem. A.* nube Rizada.

Sev.* á las 
9 m añ.\. 765,8 29,1 S u r .. . Calma Despej.0. »

Tarifa id. 764,5 24,6 Este... Brisa. Idem__ Tranq.*
Gran.* id. 767,8 25,0 S. O .. Idem. Idem .,. . »
Álican. id. 767,7 31,2 S. E .. Idem. Nubes... Rizada.
Murcia id. 767,8. 26,7 Este. . Idem. Idem.. . . »
Valenc. id. 767,2 27,0 Idem.. Idem. Idem.. . . D
Palma id.. 768,4

766,7
23,8 S u r... » mbierto. Tranq.*

Barcel. id. 20,8 Idem.. V.° fte Llovizna. Oleaje.
Zarag.*id. » 21,6 O.N.O. Brisa. Despej.0. »
Soria id . . 763,3 20,2 N. E .. Calma Idem.. . .
Búrgos id. 772,1 16,0 Este. . Brisa. Idem ... . »
Vallad, id. 767,5 4 8,4 

20,0
N. E .. Idem. Idem___ y>

Sal.* id . . . 767,4 Este. . Idem. Idem.. . .
Madrid id. 768,0 22,2 Idem.. Idem Idem.. . . »
Álbac. id. 766,9 22,6 S. E ,. Idem. Nubes... »
Brest á las 
7 mam*. 768,6 46,3 O.N.O. Calma Cu.0, br.° Bella.

Bayona id. 769,0 47,0 Oeste. Brisa. Celajes.. Idem.
Mar»/ id. 765,3 47,6 Norte. Idem, N ubes.,. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

istadoatmosférico envarios puntos de Europa el dia 24 

de Junio de 4 864 á las siete de la mañana.

LOGAUDADBS.

Barómetro 
en milíme
tros A 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

XSTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 760,6 45°,5 S. O .. . Nubes, lluv.*
Stokolmo. A » » A
Copenhague. . * » ' » A
Viena.. 763,4 47°,0 S. E . . . Sereno.
Leipzig............ 762,5 4 5o,6 s...... Lluvioso.
Berna.......... 770/4 4 2°,8 S. 0 . . . Lluvia.
G reenw ich... . 766,8 4 5°,7 0.......... Nubes.
Bruselas.......... 765,6 4 2°,4 S. 0 . . . Cási cub.
D unquerque.. 766,5 4 2o,6 0  . Despejado.
París................. 769,4 43* 5 O.N. O. Algs. nubes.
Burdeos........... 770,7 4 6o,3 N. E . . . Sereno.
L y o n .,• « • • • • 774,6 4 9°,3 N. E . . . Cubierto.
T u rin ............... 765,5 24°,0 N. N. E. Sereno.
Florencia......... 765,3 22°,0 S. O .. . Idem.
Boma. . . . . . . . 765,4 20°,6 N. E . . . Vapores.
Nápoles. . . . . . 766,3 20°,0 S. S .E .. Despejado.

Álcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.826 fanegas de trigo .
2.404 arrobas de h a r in a  de id .

42.663 arrobas de carbón.
446 vacas, que componen 60.947 libras de peso. 
677 carneros , que hacen 4 5.432 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 96 r s .  a rro b a , y de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Tocino añejo, de 83 á 85 rs .  a rro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra. t ... 1
Jam ón, de 4 4 8 á 4 30 rs . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 64 á 66 r s . a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 1¿ cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2  á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs . a r r o b a , y de 40 á 46 cuartos

libra. , r 4 ...
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 44 cuartos hbra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos \l̂ ra‘ 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 0 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 a 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y  de 3 a 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB H O l.

Cebada , de 27 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, de 31 á 32 rs . id.
Trigo vendido., ..........  606 fanegas.
Quedan por vender.. »

P recio  m áxim o............ • 50.
Idem  m ín im o................. 42.
Idem  medio. . ................  46,69.

Lo que se anuncia ál público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Junio de 1864; — El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes25de Junio.—Interior, 48,25.—Diferida, 44,10. 
Amsterdam 25 de Junio. Interior, 49 y\. Diferida,45 ys» 
Francfort 25 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 44 %• 
Lóndres 25 de Junio.— Consolidados, 90 %  *

ESPECTACULOS.

Teatro del P ríncipe. — A las nueve de la noche. 
Amor de madre.— La casa de campo.

T ea tro  d e  l a  Z a rzu ela .—AHas nueve de la noche.— 
Función extraordinaria y última de la presente tem 
porada á beneficio de D. Antonio Lam adrid, ponienaos 
en escena Un cuarto con dos camas, juguete conuco eniun 
acto.— Acertar por carambola, comedia en un actf ; ^ Alía 
y coro final de El sacristán de S a n  Lorenzo, parodia de 
ópera Lucia di Lammeermoor, y la zarzuela en un ac 
¡ En las astas del toro!

Circo de P rice (calle de R ecoletos).— A las Pue^  gt 
la nbehe.—Ejercicios ecuestres y gim násticos desenip  
ñados por los principales artistas.—  Los leones. 
más porm enores se anunciarán por carteles. ^

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las n u e v e  de la no
che.—En -esta función tomarán parte los principales a 
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Cam pos E l ís e o s .— A las cinco de la mañana se abrirán 
las puertas de los jardines y  baños para el panuco. a  u  
ocho y  media de la noche la banda del 5. regimiento d 
artillería y  el caerpó de coros, bajo la dirección del se
ñor Cepeda , ejecutarán variedad de piezas escogidas.

Los demás pormenores de la función y bs precio^ ae 
las localidades se anunciarán por carteles.


